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S U M A R I O

P r e s id e n c ia  d e  l a  J u n ta  
T é c n ic a  d e l  E s tad o

Orden.—Nombrando a D. Pedro Ga
rcero del Castillo, Oficial Letrado 
del Consejo de Estado.—Pág. 3480.

CoMisiQH de Hacienda

Orden.—Separando del servicio a don 
Gabriel Martínez de Aragón, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.—Pág. 3490

Co m ís io »  p e  T r a b a j o

Orden. — Reincorporando como fun
cionario en la España Nacional al 
Oficial 1.° del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de Trabajo, D. José 
María de la Portilla y Pérez.—Pá
gina 3490.

Orden,—Admitiendo a prestar servi
cio en la España Nacional y adscri
biendo a la Delegación provincial 
de Zaragoza al Inspector provincial 
de Trabajo, D. Alberto Avilés Cu- 
curella.—Pág. 3490.

Orden,—Admitiendo a prestar servi
cio en la España Nacional y adscri
biendo a la Comisión de Trabajo a 
D. Eduardo Guillén Estrada, Oficial 
del Consejo de Trabajo.—Pág. 3490

S ec r e t a r ia  d e  G u e r r a

Ascensos

Orden,— Promoviendo al empleo de 
Alféreces provisionales y destinán
doles a los puntos que indica a los 
alumnos de la Escuela Militar de 
Fuentecaliente D. Eduardo Vélez 
Calderón y otros.-Págs. 3490 a 3493

Oí den.— Asciende al empleo de Sar
gento provisional de Caballería a 
los cabos Valero Ozcoz Villa y 
otros.—Pág. 3493.

Asimilaciones

Orden, — Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi
les D. Mariano Fernández Zumel y 
otros.—Pág. 3493.

Bĉ Jas
jk^Qrden. — D a n d o  cuanta del fallecl-

Brigada Excmo. Sr. D. Manuel 
Díaz-Pine Rubio. -Pág. 3493.

Orden.—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Capitán de Infantería 
D. Miguel Anitua y Ochoa de Egui- 
leor. —Pág. 3493.

Orden.—Separando del servicio, cau
sando baja en ei Cuerpo a que per
tenece, al Anxiliar administrativo 
D Ricardo González Salavert. ~  
Pág. 3493.

Cursillo para habilitación de Artificie
ros provisionales

Orden, — Anunciando en los Parques 
de Artillería del Ejército del Sur y 
del 8.° Cuerpo de Ejército la aper
tura de un cursillo para la habilita
ción de Artificieros provisionales.— 
Págs. 3493 y 3494.

Destinos

Orden. —Rectificando, en la forma que 
expresa, la Urden de 23 de agosto 
último (B. O núm 309) sobre des
tino del Comandante de Caballería 
D Alejandro Utrilla Belbel.—Pági
na 3494.

Orden. —Se destina al Ejército del 
Centro al Alférez de Artillería don 
Indalecio Zaforas Román. — Pági
na 3494.

Orden,— Idem a disposición del Exce
lentísimo Sr General Jefe del Ejér
cito del Sur, al Alférez provisional 
de Ingenieros D. Juan Krauel Cross. 
Pág. 3494.

Orden,—Idem al Equipo Quirúrgico 
García Maroto, el Teniente Médico 
honorario D. César Rivera Grau.— 
Pág. 3494.

Disponibles

Orden.—Pasa a situación de disponi
ble forzoso, en Villa Sanjurjo, el 
Sargento de Infantería ^D. Miguel 
Navarrete Martínez.—Pág. 3494.

Habilitaciones

Orden.—Se habilita para ejercer el 
empleo inmediato superior al Capi
tán de Infantería D. Francisco Rive- 
ro Molinar.—Pág. 3494.

Orden.— Idem idem a los Tenientes 
de Infantería D. Rodolfo Barbudo 
Cantarero y otros —Pág. 3494. 

Orden. ~ ld m  idem a! idem D. Miguel 
8 a n i9 S  3494.

ItcHtalis» tío feufrixsmeatos por la f-wikri»

Orden,— Concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria a B. Angel 
Mejías Cubero y otros.—Págs. 3494 
a 3497.

Ofic ia lid ad  tío Complemento
Ascensos

Orden,—Asciende al empleo inmediato 
a los Sargentos de Complemento 
de Infantería D. Fernando González- 
Viliarino y Barquero y otros.—Pá
ginas 3497 y 3498.

Orden,— Idem al empleo de Teniente 
de Complemento de Infantería al 
Alférez I ) . Vicente Sabater Gay — 
Pág 3498.

Orden.—Idem al empleo inmediato al 
Sargento de Complemento de Inge
nieros D. Fernando Juan Martín w— 
Pág. 3498.

Destinos
Orden.— Destinando a la Brigada Mix

ta de «Flechas Negras» al Suboficial 
de Complemento de Ingenieros don 
Ignacio Coca García.—Pág. 3498.

Procesados
Orden.—Pasa a situación de «Proce

sado» el Sargento de Complemento 
de Éigenieros D. Juan Maldonado 
Arellano.—Pág. 3498.

Pensiones
Orden.—Aclarando la Orden de 15 

del corriente mes (B. O. núm. 332) 
por la que se concede pensiones de 
la Orden de San Hermenegildo, en 
lo que se refiere a D. Pablo Ca- 
yuela Ferreira.—Pág. 3498.

Orden.— Pasa a situación de «Proce
sado» el Capitán de Infantería don 
Manuel Santana Izquierdo.-  Pági
na 3498.

Orden.-Idem  idem el Brigada de In
fantería D. Alfonso Casas López.— 
Pág. 3498.

Orden— Idem idem el Alférez de Arti
llería D. Benito Luciano Diéguez.— 
Pág. 3498.

Orden.—Idem ídem en Ceuta e¡ Te
niente de Intendencia D. Máximo 
Gabete Vicente.—Pág. 3498.

Beilro i

Orden —  Pasa a  situación de re tira d o ,
por haber cumplido la edad  reg ía -
watiwfa, ei M i r e s  #  te Qtg&rdia
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civil D. Antonio Gómez Barrera.— 
Pág. 3498 

Orden,—Idem Idem el Idem D. Joa
quín Simón Sacedón.—Pág. 3498.

Vuelta al oerriol© aetlva

Orden.—Se concede la vuelta al ser
vicio al Capitán de Infantería don 
Francisco Morales Leal.—Pág. 3499

Sección del Aire

B rajas

Orden.—Dispone cause baja en Avia
ción el Arquitecto D. Luis Gamir 
Prieto.—Pág. 3499.

Destinos

Orden.— Pasa a prestar sus servicios 
como agregado a la Jefatura del

Aire el Teniente de Infantería don 
Julio López Cañedo.—Pag. 3499.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas.
Administración de J usticia 

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s
Examinada la Instancia pre

sentada por D. Pedro Gameró 
del Castillo, de acuerdo con el_ 
informe que sobre la misma em i' 
te la Asesoría Jurídica, y de con
formidad con lo dispuesto en la 
Orden de 20 de septiembre de 
1937,

Esta Presidencia ha acordado, 
con fecha de hoy, nombrar Ofi 
cial Letrado del Consejo de Es
tado a dicho D. Pedro Gamero 
del Castillo, número 1 de la pro
puesta del Tribunal que presidió 
las últimas oposiciones de dicho 
Cuerpo, haciéndose eonstar a 
todos los efectos legales, salvo 
el de percepción de haberes, que 
se retrotrae la fecha del nombra
miento al día 18 de julio de 1936, 
adscribiendo interinamente a di
cho señor a esta Junta Técnica 
del Estado, en el destino que se 
asigne.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de septiehbre 
de 1937.=Francisco G. Jordana.

COMISION DE HACIENDA
O R D E N

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por la Delegación 
de Hacienda de Alava a D. Ga
briel Martínez de Aragón y Ca- 
rrion, Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo genera! 
de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la misma, 
y resultando del mismo hallarse 
comprendido el expedientado en 
el artículo 1.° del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936, por 
la Presidencia de esta Comisión 
se ha acordado:

La separación definitiva del

servicio del referido funcionarlo, 
y su baja en la escala del Cuer
po a que pertenece.

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™» 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que F. Casas.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

COMISION DE TRABAJO

O R D E N E S

De conformidad con el resul
tado del expediente informativo 
instruido al efecto, por conve
niencias del servicio, he acor
dado:

Que sea reincorporado como 
funcionario en la España Nacio
nal, el Oficial 1.° dei Cuerpo 
Técnico Administrativo de T ra
bajo D. José María de la Portilla 
y Pérez, en la situación adminis
trativa en que se encontraba en 
18 de julio de 1936.

Dios guarde a V. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de 1937.“ Segundo Año Triun
fal. =  El Presidente, Alejandro 
Gallo.
Sr. Vocal en funciones de Secre

tario de la Comisión de T ra
bajo.

De acuerdo con la conclusión 
del expeciente instruido ai efec
to, y como conviene al servicio, 
he acordado:

Que sea admitido a prestar 
sus servicios en la España Na
cional el Inspector provincial de 
Trabajo D. Alberto Avllés Cucu- 
rella, perteneciente al escalafón 
de! Cuerpo, con destino anterior 
en Barcelona, y que pase a pres
tar sus servicios, como tai, en la 
provincia de Zaragoza.

Burgos 22 de septiembre de

1937.=E1 Presidente, Alejandro 
Gallo.

De conformidad con el resul
tado favorable del expediente in
formativo instruido ai efecto, por 
conveniencia del servicio, he 
acordado:

Que sea admitido a continuar 
prestando ios servicios de su 
cargo en la España Nacional, el 
Oficial del Consejo de Trabajo 
D. Eduardo Guiilén Estrada, re
poniéndolo en la situación admi
nistrativa que ocupaba el día 18 
de julio de 1936, quedando ads
crito en esta Comisión de T ra
bajo.

Burgos 20 de septiembre de 
1937.=Segundo Año T riunfal.=  
El Presidente, Alejandro Gallo.

Secretaría de Guerra
O r d e n e s

Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, y por haber sido decla
rados aptos para el empleo de 
Alféreces provisionales de Infan
tería, en la Escuela Militar de 
Fuente-Caliente, son promovidos 
a dicho empleo y destinados en 
la forma que se detalla, los alum
nos que a continuación se rela
cionan:
A Sub Instructores de la Escuela 

de Fuente-Caliente:
D. Eduardo Velez Calderón 

Jesús Ponte Longa 
Alfredo Rodríguez González 
Fernando Becher Seiter 
Francisco Esperón García de 

Paso
Tomás Ketter García 
Carlos de la Cuadra Roses 
José Antonio Blanco Portugal 
Fermín Alonso Curieses
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D.JPIácido Quinteiro Sarandeses 
Joaquín Ortíz de Palma 
Juan Oliva Cervantes 
Emilio Jimeno Rascón 
Julián Rodríguez Menéndez

A disposición dei Excmo. Sr .  G e 
neral Jefe del Ejército del 
Norte:

D. Raimundo Torices Barriuso 
Manuel Seeboid Gaiindez 
Francisco deiaFuente Maestro 
Silverio Pérez Diego 
Clemente Palacios González 
Eloy Otero Saiazar 
Jesús Merino Delgado 
Manuei Matías Diez 
Nicolás Jabonero Sánchez 
Julián González Amigo 
Benito García Diez 
Fidel García Illana 
Adolfo Zufiaurre Aramayo 
Jesús Pérez Soria 
Nemesio Villanueva Goñiz 
Angel Villanueva Lecumberri 
Miguel Castieiia Idoy 
Francisco de Berja  Carceller 
Teófilo Asaría Asteasu 
Severo Aldaz Uranga 
José  Martín Suviza 
Francisco Artacoz Artacoz 
Mariano Cuesta Meléndez 
Baldomero Aguilar Guillón 
Victorino Alfaro Peña 
Carlos García Escudero Al- 

daraz
José Labrador Poblet 
Cándido Los Santos Comas 
Miguel Narbaiza Arregui 
Gonzalo Ardin Nestares 
Francisco Sierra Martínez 
Donato Tabernero R u iz . 
Jesús Vallepuga Alvarez 
Juan Martín Lázaro 
Carlos González Pedraza 
Francisco Angueano Ferreño 
Jo s é  García González 
Mariano Pérez Ballesteros 
Vicente Ibarra Vergel 
Julián Casado Arana 
Martín Pablos Cubos 
José Izcue Baquedano 
Joaquín Liaseaín Gortázar 
Jacinto Pérez Rodríguez 
Enrique Díaz Meléndez 
Jo sé  Angel Lazcoz Cenón 
Perfecto Marín Eraso 
Mariano Loerena Redin 
Antonio Aviedes Torre 
Manuel Peyón Fernández 
Pedro Burgaleta Sesma 
Ignacio Mayor Diaz 
Ramiro Ualñe Arilla 
José Pagóla Arana

D. Fernando Moreno Yosegui 
Basilio Goya Goñíz 
Jo sé  Gauna Arenaza 
Miguel Agurruza y Ruiz de 

Gauna
Fernando Uribe Orrnaechey 
Vicente Ibañez Freire 
Ignacio González Gribay 
Angel González Ruiz de Munay 
Ignacio García Manrique 
Carlos Cardón Iñiguez d e  

Mendoza 
Ruperto Lanadazuri Pinedo 
Emilio Pérez Mayaina 
Ignacio Sánchez Bilbao 
Jacobo Roldán Losada 
José Manuel Holgado Gómez 
Joaquín Muga López 
Eduardo Alarcón Aguirre 
Máximo Echevarría Vizcarré 
Rodrigo Alonso Alonso 
Macario Junes Santos 
Jesús Eguiyoz Muñozguren 
Juan Estebánez Lorenzo 
Fernando Albert Fernández 
Antonio Calvo Sancha 
Salvador Diez Segnen 
Benigno Menéndez Rodríguez 
Manuel Ochoa Redes 
Vicente Ruiz de Ochoa d e  Za- 

balegui 
José  de la Torre Erre 
Enrique Barona de la Peña 
Antonio Velasco Ortiz 
Agustín Muñumer Blanco 
Mariano Renedo Gutiérrez 
Teodoro Redondo Tejero 
Agustín Casillas Rodríguez 
Pablo Murugán Aparicio 
Luis Castaño Tartas 
Gregorio Morales Fonseca 
Angel Allúe Orna 
José Gil Pazos 
Juan Gómez González 
Francisco Martín Rodríguez 
Juan Martínez Rodríguez del 

Castillo 
Luis Navarro Fernández 
Manuel Ruiz Blázquez 
Elíseo Haro Postigo 
Primitivo Sayago Llórente 
Emilio Zaboaga Martín E sp e

ra na
José Gallego Recio 
Andrés Galán Vicente 
Braulio Sánchez Sánchez 
Braulio Sánchez Mariscal T o 

rres
Marcelino Sánchez García 
Arturo Sánchez Montero 
José  Antonio Valle Sánchez 
Antonio Moreno Elósegui 
Luis Merino Rubio 
Laureo Ruiz Alcalde

D. Maximino Bedia Gutiérrez 
Marcelino Galán Alonso 
Domingo Candial Quiles 
Luis Marín Malumbres.
Eduardo Vilaseca López 
Santiago Ramírez de Vergel 

Posadilla 
Jacinto Delgado Fernández 
Salvador Villalón Gil 
Antonio Sánchez Biázquez 
Jo s é  Prieto dei Olmo 
Félix Pérez Jiménez 
Félix Navarro de la Calle 
Jo sé  Sánchez Carrasco 
Jaime Gómez Guillén 
Jo sé  Parrón Gilarte 
Nicolás García Morante 
J o s é  Maria Aparicio Olleros 
Carlos Vega García 
Francisco Arrontes Andrés 
Nicolás Blanco Cambeire 
Jesús Brague Núñez 
Julio Cavero Rodríguez 
Manuel Dieguez Varela 
Antonio García Vélez 
Juan Macau Corney 
Francisco Martínez García 
Justo Otero Otero 
Luis Pérez Asenjo 
Luis Soto Amor 
Juan Herrero de la Rosa 
Gabriel López Oliveros 
Alejandro Loras Fuertes 
Mario Veiga Lago 
José Varea Méndez 
Alfonso Bris Cuesta 
Guillermo Fernández F ern án 

dez
Francisco Cerradelo Cerradelo 
Manuel Folgueiras Gómez 
Aurelio García González Sal- 

cedo
Santiago Gómez Reino 
Antonio Martín Paula 
Eduardo de la Peñá López de • 

Neira
Manuel Pérez Gandoy 
Jo sé  Fuentes Cao 
Manuel* Requejo Domínguez 
Jorge Santomé Castíello 
Manuel Silva Rancaño 
José  Uruguru Iglesias 
José  Vázquez Salgado 
Luis Vázquez Trabazo 
Antonio Rodríguez Ruiz 
Raúl Diez Rodríguez 
Ezequiel Andrés Blanco , 
Domingo Cisneros Lobato 
Eduardo Fernández Rodríguez 
Mariano García Díaz v 
Constantino Garcia González 
Hilario Merino Pérez 
Manuel Pascua Lorenzo 
Eugenio Pascual de Prado
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D. Gilberto Pastor de León 
Félix Paz Garnelo 
Ramón Pérez Alonso 
Manuel Pérez Martínez 
Joaquín Guindero Muñiz 
José Seoane Pérez 
Natalio Vargas de la Infiesta 
Jeremías Vecino Páramo 
José Antonio Serrano de Pablo 

Chaure.
Clemente Paz Cavero 
Uípiano Mayoral Flores 
Francisco Ovejero Pérez 
José López Aívarez 
Juan Garda Süárez 
Manuel Mufsíz Díaz 
Joaquín Yuste y Vázquez 
Carlos Vea Emperador 
Meis Benasas Guillén 
Enrique Domínguez Fazzill 
Juan José Franco Bellas 
Ignacio Madero Pra 
Carlos Martínez Careu 
Raimundo Diestra del Moral 
Emilio Ruiz Martínez 
Jo sé  Vargas Durán 
Fernando Sandino Gavilanes 
Arturo Maríño Antelo 
Francisco Sánchez Hevia 
Fernando Casas Pasarin 
Felipe Termes Diéguez 
José Reinosa García 
José Rodríguez Raposo 
Arturo Redondo Fernández 
Ignacio Martínez Termino 
Eusebio Rodríguez Patón 
Valeriano García Pérez 
Víctor Manuel López Amor 
José Blanco Blanco 
Severino Pardiañas García 
Juan José Vayo Moreno 
José Menéndez Cuevas 
Ulpiano Revuelta Gamazo 
Pablo de Partarroyo 
Tomás López Carvayo 
David López Gandoy 
Eduardo González Martínez 
Alberto García Santos 
Fernando García Nawkins 
Luis García Gatón 
Isaías Domínguez Martínez 
Antonio Diez Alonso 
Francisco Díaz Vegal 
Victoriano Azcárragaga Co- 

llazo
francisco Alvarez González 
Rodrigo de Lera Pérez 
uan Gómez Borrallo 
’ acundo Valle López 

Antonio Casimiro Salamanca 
José Fernández Martin 
Arturo Arnaiz Tejada 
Angel Jiménez Jiménez

D. Miguel Fernández de Quinco-
ces

Enrique Parra Muñoz 
Leonardo Cabo Capote 
Pablo Torres Jiménez 
Enrique Lamas González 
Jaime Gil Montero 
Baldotnero García López 
Leandro Fernández Delgado 
Gerardo Bermejo Martínez 
Juan Ruiz de Salazar Corrales 
Salvador Sem pérezjordá 
Jesús Solís Mingo 
José Vigalondo Errasti 
Félix Rico Cermeño 
Jesús Rovira Moreta 
Justo Moreno Martínez 
Antonio Marcos Artigas 
Agustín Manzanedo Gil 
Emilio López Trasanco 
Angel López Ruiz 
Pedro Larrateguí Barrio 
Zenón Jiménez Calleja 
Ignacio Iturria Sorrozabal 
Antonio Hernández Díaz 
Juan González de la Cueva 
Gaspar González Arroyo 
José María González Gonzá

lez
Antonio Gómez Vázquez 
Ramón García Puig 
losé Luis García Casas 
Víctor Garay Leiva 
Angel Fernández López 
José María Escribano Santos 
Alejandro Cristóbal Bustillo 
Jerónimo Centeno Arangüena 
Angel Catalán Izurzu 
Mario del Campo Corcuera 
Eugenio Cajos Rodríguez 
Alejandro Echeguren Cabrera 
Benjamín Cédaos Monforte 
Manuel Dieguez Barreiras 
Victoriano Escudero Asensio 
José Gutiérrez Ambrosio 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Luis Vargas Rapa 
Fermín Siguena de Hayo 
Santiago Echat Lampreano 
Manuel Otero Gálvez 
José María Lloldi Cuesta 
Pedro Tornero Sagadoy 
Juan Tamayo Dian 
José Mozas Manrique 
José González Alonso 
Pedro Vázquez de Pradajuarez 
Teodoro García Villalón 
Jaime Echat Gasuso 
Felipe Alonso González 
Teodoro Iglesias San Juan 
Vicente Sendino García 
Tomás Hurtado Raposo 
José María Riestra Peinador 
Angel Hernández Aparicio

D. Rafael García Segura 
Benito Lerga Zabala 
Román Oyarzun ¡ñarra 
Germán Ruiz Sainz 
Inocencio Huici Goñiz

A disposición del Excmo. Sr, Ge
neral Jefe del Ejército del 
Centro;

D. José Fuster Porter 
Francisco Andrés Pereña 
Joaquín Alhambra Artigas 
Lorenzo Hungría Hungría 
Jesús Plaza Estévez 
Antonio Asensio Pérez 
Martín de Mena Urdangarin 
Carmelo Royo Marín 
. uan Escudero Ladrero 
' osé Lecue Aldazábal 
, osé Oliveras de la Riva 
lafael Cantiilana Amador 
gnacio Labé Arregui 

Alberto Fernández Morales 
Eusebio Getrudis Martín 
José González Sánchez 
Manuel Lering Guiyú 
Francisco Mañoso Rodríguez 
Félix Monge Jiménez 
Amando Pascual García 
Luis Resino Grasa 
Jo sé  Rodríguez López Huerta 
Octavjo Sanz Catalán 
Antonio Alfonso Ochoa de Za- 

balegui 
Pedro Baringo Palmer 
Manuel del Cubillo Merello 
Santos Boó Santamaría 
Manuel Renaul Latorre 
Ricardo Lázaro Alfor 
Angel Oneca Racaj 
Jerónimo del Río Carrera 
Vicente Ormaechea Galdós 
Elíseo Maleas Gómez 
Cristóbal Machuca Candelario 
José María Lasheras Bernal 
Mariano Lample Lample 
Eugenio Hernández Fuentes 
Luis García Nieto 
Emilio García García 
Carlos Fernández de la Cruz 

González 
Demetrio Cobeta Cobeta 
Julián Cantero Ruiz 
Bernardo Cano Rodríguez 
Antonio Zubiri Vidal 
Agustín Petrán Dieste

. Jesús Palacios Jiménez. 
Vicente Ugarte Egaña 
Manuel Echanoba Goñiz 
Juan Ubiza Ugalde 
Felipe Elizagalete Páramo 
Ignacio Arana: J.arrinaga 
Eudacto Alonso López 
Anastasio Diaz Villar
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D. Antonio Franco Voces 
Fabriciano García Vilíagran 
Crisógono García Fernández 
Rafael Hierro González 
José Marín Moreno 
Antonio Amigo Adanes 
Máximo Baladrón Fernández 
Manuel Boizas Sánchez 
Gaspar Burón López 
Félix Pérez Plasencia 
Faustino Alvarez Almenara 
Alfonso Bajatierra Rubio 
Adrián Bazaga Medina 
Juan Bermejo García 
Antonio Bulnes Bermejo 
Luis Corsillo Durán 
Lorenzo Becares Hernández 
Francisco Alonso Rubio 
Alfredo Alonso Ramón 
Ignacio Arroyo Repila 
Santiago González Macías 
Crisanto López Alonso 
Jesús Luengo Vicente 
Marceliano Martín Qulrós 
Nicolás Matías Tapia 
Celso Miguel del Corral 
Luis del Olmo Manzano 
José Navano Vega 
Demetrio Palomero Daniel 
José Pata Galante 
Jesús Risueño Martín 
José Romo Sánchez 
Matías Quimerá Peraza 
Ricardo Esteban Serradilla 
Gregorio Manglano Montero 
Luis Parejo Cámara 
Julio Arana García 
Martín Moreno Gómez 
Fernando Bahamonde Guidtan 
Alfonso Luelmo Villar 
Daniel Salgado Cano 
Pedro Sánchez de Cería 
Alejandro Pulido Ramos 
Eleulerio de Pablos Alvaro 
Mauricio Mata González 
Pedro Hurtado Aivarez 
Domingo Cuadrado Salomón 
Burgos 22 septiembre de 1937. 

*= Segundo Año Triunfal, =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se asciende ai empleo 
de Sargento provisional de Ca
ballería a los Cabos del Regi
miento Cazadores de los Casti
llejos núm. 9. D, Valero Ozcoz 
Villa, D. Miguel Polo Esteban y 
D. Cándido Gallardo Andrés.

Burgos 20 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional, y 
Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. 0 0 .  
del E. núms. 15, 34 y 252, res
pectivamente), se confieren las 
asimilaciones que se detallan a 
los médicos civiles y soldados 
médicos que figuran en la si
guiente relación, los que pasarán 
a formar parte del Cuadro de 
Eventualidades de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Centro.
Asimilado a Capitán Médico:

Médico civil D. Mariano Fer
nández Zumel, que presta sus 
servicios en el Hospital Militar 
de Griñón, como Jefe de Equipo 
Quirúrgico.
Asimilados a Teniente Médico:

Médico civil D. José Rivera 
Lema, que presta sus servicios 
en la Enfermería Requeté del 
Alcázar de Toledo.

Idem id., D. Angel Villegas 
Gallifa, que presta sus servicios 
en el Hospital de Sangre de Ge- 
•tafe.
Asimilados a Alférez Médico:

Médico civil D. Manuel Fuen
tes Gómez, residente en D. Al
varo (Badajoz).

Idem id., u . Carlos Losada 
Agosti, que presta sus servicios 
en el Hospital Provincial de Sa
lamanca.

Idem id., D. Casto González 
Villanueva, residente en Zarago
za, Coso, 95,1.°, prestando ser
vicios en F. E. T.

Idem id., D. Víctor Villaldn 
Herrero, de F. E. T. y de las 
J. O .N . S. de Valladolid.

Soldado del Batallón de Ame
tralladoras de Plasencia D. An
gel Perezagua López, prestando 
sus servicios en el Hospital Mi
litar del Asilo Provincial de To
ledo.

Otro del Regimiento Infante
ría La Victoria núm. 28, D. Ni
colás San Feliciano Sánchez,

prestando sus servicios en dicho 
Regimiento.

Otro del Regimiento Artillería 
Ligera núm. 14, D. Juan Mas
caré Roura, prestando servicio 
en dicho Regimiento.

Burgos 20 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Bajas
Según participa a esta Secre

taría el Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejéreito del Sur, el dia 4 del 
actual falleció en Málaga el Ge
neral de Brigada, en situación de 
reserva, Excmo. Sr. D. Manuel 
Díaz-Pine Rubio.

Burgos 20 septiembre de 1937. 
■= Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde
nado a la pena de reclusión per
petua, con la accesoria de pérdi
da de empleo, el Capitán de In
fantería D. Miguel Anitua y 
Ochoa de Eguileor.

Burgos 20 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
separa dei servicio, con los de
rechos pasivos que le correspon
dan, causando baja en el Cuerpo 
a que pertenece, al Auxiliar Ad
ministrativo del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno D. Ricardo González 
Salavert.

Burgos 20 septiembre de 1937. 
«— Segundo Año Triunfal. «■» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. *
Cursillo para habilitación de

Artificieros provisionales
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, en los Parques de Ar
tillería dei Ejército dei Sur y del 
8.° Cuerpo de Ejército, se pro
cederá a la apertura de un cursi
llo con objeto de que ios obre
ros militares y civiles que to-
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men parte en él puedan llegar a 
conseguir la aptitud necesaria 
para ser h a b i t a d o s  como 'Arti
ficieros provisionales cuando pa
sen a Cuerpos o Dependencias.

Las bases por que ha de re 
girse este curso son las que fi
guran en la Orden de 4 de di
ciembre último (B. O. núm. 48).

Los solicitantes deberán diri
gir a los Generales de los Ejér
citos del Norte y del Sur las co
rrespondientes instancias de ad 
misión, por conducto regular y 
debidamente informadas, para 
los efectos de admisión.

El número de Artificieros que 
nombrará cada Parque será el 
de treinta como máximo.

El plazo de admisión de ins
tancias terminará el día 30 del 
actual y el cursillo, de un mes 
de duración, dará comienzo el 
día 10 de octubre próximo.

Terminado el cursillo, los G e
nerales de los Ejércitos del Nor
te y del Sur remitirán a la Se
cretaría de Guerra relación no
mina! de los declarados aptos 
en los Parques que de ellos de
pendan.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

D e s t i n o s
Se rectifica la Orden de 23 de 

agosto último (B. O. núm, 309), 
referente al destiuo del Coman
dante de Caballería, retirado, 
habilitado para Teniente Coro
nel, D. Alejandro Utrilla Belbel, en el sentido de que pasa aí Ejército del Sur, y  no al Primer Cuerpo de Ejército, como por 
error se  consignaba en dicha 
disposición.Burgos 20 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.** 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na* 
cionaies, se destina al Ejército del Centro al Alférez de Artille
ría D. Indalecio Zaforas Román.

Burgos 20 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Alférez provi
sional de Ingenieros  D. Juan 
Krauel C ro s s  dei Batallón de 
Zapadores muí;. 7. a disposición 
del Excmo. Sr,  General je fe  del 
Ejército del Sur.

Burgos 20 de septiembre de 
1837. —S eg u id o  Año Triunfal. 
= E í  General Secretario, G er
mán Qil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al Equi
po Quirúrgico del Teniente Mé
dico, de Complemento, García 
Maroto, eí Teniente Médico, ho
norario, D. C ésar Rivera Grau, 
actualmente en el Cuadro Even
tual del Ejército del Centro, en 
Valladolid.

Burgos 20 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — E¡ 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Disponibles
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Jefe de las Fuerzas Militares de Marruecos, y  
por haber dispuesto el Excelen
tísimo Sr. Alto Comisario su 
baja en la MehaMa jalifiana dt?l 
Rií, núm. 5, pasa a la situación 
de disponible forzoso en Villa 
Sanjurjo, y cesa en la situación 
«Al Servicio del Protectorado», el Sargento de Infantería D. Mi
guel Navarrete Martínez.

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. = E i General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Habilitación
Por resolución de S. E. el G eneralísimo de los Ejércitos N a

cionales de 15 del actual, se habilita para ejercer el empleo in
mediato superior aí Capitán de 
Infantería D. Francisco Rivero 
Molinar, que mandará un Bata
llón del Regimiento de Toledo, número 28.

Burgos 20 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
de! Sííf, y a ios fines del artíens--

lo 2.° de ¡a Orden de 23 de no
viembre último (B. O, núm. 39), 
se habilita para ejercer el em- 
ple de Capitán a los Tenientes 
del Regimiento de Infantería de 
Cádiz, núm. 33, que se expresan 
a continuación:

D. Rodolfo Barbudo C an ta
rero.

D. Luis Leña Manchado.
D. Pedro Gonzalo de la Cruz.
D. Francisco Román Peña.
D. Salvador Vinardel! Bolado.
D. Antonio Rodríguez Rodrí

guez.
D. Juan Cosano Breshtel.
D. Angel García Martell.
Burgos 20 de septiembre de 

1937. Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del octavo 
Cuerpo de Ejército, y a los fines del artículo 2.° de la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. 
núm. 39), se habilita para el empleo de Capitán al Teniente del 5.° Batallón de Zaragoza, número 30, D. Miguel Barrios Gon
zález.Burgos 20 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
Medalla de Sufrimientos por la Patria.

D e acuerdo con el Negociado de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de los servicios de Intendencia e Intervención de este Centro, se  con
cede la Medalla de Sufrimientos por la Patria al personal que a Continuación se relaciona, y en 
las condiciones que en cada caso  
se  expresa:Alférez provisional de Infan
tería, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, D. Angel Mejías 
Cubero, herido «grave» el 17 de septiembre de 193<j en ocasión 
de ostentar el empleo de Briga
da, durante la ocupación de Casar de Escalona (Toledo), invir- 
tiendo en su curación más de 40 
días e incluido en el artículo 74 de la 3.a categoría del Cuadro 
Clasificador aneio a la Ley de 7 
de julio (C. L. núm. 27$).
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La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia, de 20 pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.® de octubre de 1936.

Alférez de Artillería, con des
tino en la Agrupación de Ceuta, 
D. Nicolás Ruiz Berbel, herido 
«grave» el día 20 de octubre de 
1936 en ocasión de ostentar ei 
empleo de Brigada, durante el 
combate, en la ciudad de Illescas 
(Toledo), invirtiendo en su cu
ración más de 40 días e incluido 
en el artículo 74 de la 3 .a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. nítm. 273). Esta con
cesión se hace sin derecho a la 
pensión que le corresponde por 
renuncia expresa que hace de 
ella ei interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional.

Alférez de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infan
tería Cádiz, número 33, D. An
tonio García Valiente, herido 
«grave» el día 22 de octubre de 
1936 en ocasión de ostentar el 
empleo de Brigada, durante el 
ataque a Castro del Río (Cór
doba), Invirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en el 
artículo 60 de la 3.a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. nüm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia de 20 pesetas mensuales 
que percibirá a partir de 1.° de 
noviembre de 1936.

Brigada de la Guardia civil, 
de la 2.a Compañía de la Co
mandancia de ia Guardia civil 
de Ciudad Real, afecto actual
mente a la de Guipúzcoa, don 
Feliz Montes Arroyo, herido 
«menos grave» el día 3 de agos
to de 1936 en Loma Verde (Fren
te  de Somosierra), invirtiendo 
en su curación más de 40 días 
e  iucluido en el artículo 22 de la
2.a categoría del Cuadro Clasifi
cador anejo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 20 pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de septiembre de 1936.

Brigada de ia 8 .a Bandera de 
la Legión, D. Manuel González 
Iglesias, herido «grave» el dia 
27 de enero último en ocasión 
de ostentar el empleo de Sar
gento en la pceidóa de Cuesta

la Reina (Madrid), invirtiendo en 
su curación más de 40 dias e in
cluido en el artículo 81 de la ter
cera categoría del Cuadro Cla
sificador anejo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 17‘50 pe
setas mensuales, que percibirá a 
partir de 1.° de febrero del año 
actual.

Brigada de Artillería, del Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 13, D. Gregorio Tapias 
Arribas, herido «leve» el dia 9 
de noviembre de 1936 en Cara- 
banchel Bajo (Madrid), invirtien
do en su curación 25 dias e in
cluido en el artículo 4,° del Cua
dro Clasificador anejo a la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Esta concesión se 
hace sin derecho a la pensión 
que ie corresponde, por renuncia 
que hace de ella el interesado 
en beneficio del Tesoro Nacio
nal.

Brigada de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infan
tería La Victoria núm. 28, don 
Lorenzo Martin Rios, herido 
«menos grave* el dia 25 de julio 
de 1936 en ocasión de ostentar 
el empleo de Sargento en el Alto 
del León, invirtiendo en su cu
ración más de 40 dias e incluido 
en el artículo 12 de la 2.a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a ia Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 17‘50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1.° de agosto de 1930.

Brigada de Infantería, con des
tino actual en la Sección de des
tinos dei VI Cuerpo de Ejército, 
D. Amando Pascual Saldaña, 
herido «menos grave» el dia 12 
de abril último, en ocasión de 
ostentar el empleo de Sargento 
en la posición de Monte Sabl- 
gay (Vizcaya), invirtiendo en su 
curación más de 40 dias e in
cluido en ei artículo 22 de la se
gunda categoría del Cuadro Cla
sificador anejo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 17‘50 pe
setas mensuales, que percibirá 
a partir de 1.° de mayo del año 
actual.

Brigada de Ingenieros, con

destino actual en la Dirección 
de Mutilados de Guerra, don 
Fausto Núñez Navarro, herido 
«grave» el dia 6 de agosto de 
1936, en ocasión de ostentar el 
empleo de Cabo del Batallón de 
Zapadores Minadores núm. 7, 
en el bombardeo del Sanatorio 
de Tablada (Guadarrama), in 
virtiendo en su curación más de 
40 días e incluido en los artícu
los 46 y 76 de la 3 .a categoría 
de! Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia de 12‘50 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de 1.° 
de septiembre de 1936.

Sargento del 4.° Tabor del 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, 
D. Lucio Suez Acaña, herido 
«grave* el día 14 de octubre de 
1936 en la posición de Escam- 
plero (Asturias), Invirtiendo en 
su curación más de 40 días e in
cluido en el apartado 43 de la
3 .a categoría del Cuadro Clasifi
cador anejo a la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin de
recho a la pensión que le corres- 

onde por renuncia expresa gue 
ace de ella el interesado en b e

neficio del Tesoro Nacional.
Sargento del Cuerpo de Se

guridad con destino en la 7 .a 
Compañía de Especialidades de 
Asalto, de Zaragoza, D. Mariano 
Sasal Campo, herido «grave» el 
día 14 de agosto de 1936 en el 
combate de Almudevar (Huesca) 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días e incluido en el a r 
ticulo 60 de la 3.a categoría del 
Cuadro clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
17,50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de sep
tiembre de 1936.

Sargento del Cuerpo de Segu
ridad, con destino en la Compa
ñía de Servicios Locales de Va- 
lladolid, D. Félix Casarrubios 
Pérez, herido «menos grave» el 
día 23 de febrero último en la po
sición de Casas Fuertes (Oviedo) 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días e  incluido en el ar
tículo 12 de la 2 .a categoría de 

J® Ley de 7 de julio ae 1921
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(C. L. nüm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia de 17,50 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de 1.° 
de marzo de 1936.

Sargento de Infantería, del Re
gimiento Infantería San Marcial 
nüm. 22, D. Primitivo Diez Gua- 
dilia, herido «grave» el día 4 de 
enero último en Herbosa (frente 
de Espinosa de los /Monteros), 
ínvirtiendo en su curación rnás 
de 40 días e incluido en e! ar
tículo 76 de la 3 a categoría del 
Cuadro clasificador anejo a ia 
Ley de 7 de julio de 1921 (C, L. 
nüm. 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
17,50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de l.°d e  febre
ro dei año actual.

Sargento de Carabineros, con 
destino en la 5 .a Comandancia, 
Baleares, D. Marco Pérez Ubed, 
herido «grave» el 23 de agos
to de 1936. en ocasión de osten
tar el empleo de Cabo en las 
operaciones realizadas en el 
frente de Son Garrió (Mallorca), 
invirtlendo en su curación más 
de 40 días e incluido en el ar
tículo 38 de ia 3 .a categoría del 
Cuadro clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
nüm. 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 12,50 pe
setas mensuales, que percibirá a 
partir de 1.° de septiembre del 
año actual.

Sargento de Artillería, del Re
gimiento Artillería pesada nú
mero 1, D. Facundo García Sen- 
cianes, herido «menos grave* el 
día 20 de julio de 1936, en 
ocasión de ostentar el empleo de 
Cabo en las Inmediaciones de 
Viliafranca (Córdoba), Invirtien- 
do en su curación más de 40 
días e incluido en el artículo 12 
de la 2 .a categoría del Cuadro 
clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin de
recho a la pensión que ie corres
ponde, por ren u n cia  expresa qu e 
hace de elia el in teresad o  en  06a 
neflclo del T e s o r o  N acio n al, 

C ab o  de Carabineros de la 3 .a 
Compañía de ia Comandancia 
de Baleares, Manuel Flgueruelo 
García, herido «menos grave» el 
día 23 de agosto de 1936, en el 
frente de Son Servers (Mallor
ca), Invirtiendo en su curación

más de 40 días e incluido en el 
artículo 11 de la 2 .a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Esta con
cesión se hace sin derecho a la 
pensión que le corresponde, por 
renuncia expresa que hace de 
ella el interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional,

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, con destino en la 7.a Com
pañía de Especialidades de Asal
to de Zaragoza, Víctor Durán 
García, herido «menos grave» 
el día 31 de julio dei pasado año, 
en el Sector de Almudevar (Hues
ca), Ínvirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en el 
artículo 12 de la 2.a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273), y nueva
mente herido «grave» el día 26 
de diciembre del mismo año en 
el Sector de Teller (Teruel), in~ 
virtiendo también más de 40 días 
en la curación de esta herida e 
incluido en el artículo 59 de la
3.a categoría del Cuadro Clasifi
cador de la citada Ley. Le co
rresponde ostentar la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria por 
la primera herida, con la pen
sión vitalicia de 12‘50 mensua
les que percibirá desde 1.° de 
agosto de 1936 y un pasador con 
la correspondiente inscripción 
por la segunda herida, con la 
pensión, también vitalicia men
sual, de 12‘50 pesetas, desde 1.° 
de enero de 1937.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, con destino en la 8.a Com
pañía de Especialidades de Asal
to en Coruña, Angel Berdel Ri- 
velra, herido «menos grave» el 
día 5 de septiembre de 1936, en 
la Ermita de Santa Ana de Mon
tares (Asturias), Ínvirtiendo en su 
curación más de 40 días e in
cluido en el articule 25 de la 2 .a 
categoría del Cuadro Clasifica
dor anejo á la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L, núm ero 273). La 
p en sió n  an ex a  a e s ta  co n ce s ió n  
Bérá v ita lic ia  d e 12 'o 0  p e s e ta s  
m en su ales qué p ercib irá  a  partir 
de 1.° de octubre de 1936.

Cabo interino de la 25 Com
pañía de Seguridad, agregado 
actualmente a la 30 Compañía, 
Abel Escudero García, herido 
«leve» el día 14 de agosto de

1936 en Guejar Sierra (Grana
da), Invirtiendo en su curación 
20 días e incluido en el artículo
4.° de la 1.a categoría dei Cua
dro Clasificador anejo a la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será de 12‘50 pe
setas mensuales, que percibirá 
durante cinco años a partir de 
1.® de septiembre de t936.

Cabo de la 2.a Compañía de ia 
Comandancia de la Guardia Ci
vil de Alava, Cesáreo Quin- 
coces Barredo, herido «grave» 
el día 31 de septiembre de 1936 
en la toma de Behovia (Guipúz
coa), invirtiendo en su cura
ción más de 40 días e inclui
do en el artículo 49 de la 3 .a ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia de 12‘50 pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de octubre de 1936.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad y Asalto de la 21 Compañía 
(Salamanca), Emiliano Sánchez 
Garda, herido «grave» el día 26 
de octubre de 1936 en el Sector 
de Peguerinos (Avila), invirtien- 
Üo en su curación más de 40 
días e incluido en el artículo 76 
de la 3.a categoría del Cuadro 
Clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión será de 12‘50 pesetas 
mensuales, que pereibirá a par
tir de 1.° de noviembre de 1936.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad y Asalto, con destino en la 
Compañía de Servicios Locales 
de Valladolid, Juan Manuel Gó
mez Aguado, herido «grave» el 
dia 27 de agosto de 1937 en la 
posición de Campón (Oviedo), 
Invirtiendo en su curación m ás 
de 40 días e incluido en el ar
tículo 78 de la 3 .a categoría del 
Cuadro clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm ero 273). La p en sió n  a n e x a  
a e s ta  c o n ces ió n  se rá  de 12*60 
p e s e ta s  m en su ales , que p ercib irá  
a p artir de 1 .M de se p tie m b re  de 
1936.

Cabo de Infantería del Regi
miento de Infantería de San 
Quintín número 25 José Perrero 
Delgado, herido «grave» el dia 
25 de julio de 1936, en el Alto



Boletin Oficial del Estado.—Burgos 23 de septiembre do 1937.—Número 338

del León, Invirtiendo en su cu
ración más de 40 días, e  incluido 
en el artículo 81 de la 3 .a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a ia Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será de 12‘50 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de 1.° 
de agosto de 1936.

Soldado voluntario de la 3 .a 
Compañía del Requeté de Bur
gos, Jesús Baños Baños, herido 
«grave» el dia 18 de octubre del 
pasado año, durante el asalto al 
pueblo de Pelegrina (Sigíienza), 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días, e incluido en el a r 
tículo 78 de la 3.a categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será de 12‘50 
pesetas mensuales, que percibirá 
a partir de 1.° de* noviembre 
de 1936.

Soldado de Sanidad Militar 
del 2.° Grupo Divisionario de 
Sanidad Militar, prestando sus 
servicios en la actualidad en el 
destacamento sanitario del H os
pital Militar de-Algeciras Tomás 
Martínez Cruz, herido «menos 
grave» el dia 9 de febrero últi
mo en las operaciones efectua
das para la toma de Málaga, in
virtiendo en su curación 33 días, 
e incluido en el articula 4.° de la 
2 .a categoría del Cuadro Clasi
ficador anejo a la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin de
recho a la pensión que le co
rresponde, por renuncia expresa 
que hace de ella el interesado 
en beneficio del Tesoro Na
cional.

Artillero 2.° de la Agrupación 
Lanzamiuas del 11 Regimiento 
de Artillería Ligera Emiliano 
Martínez Varona, herido «gra
ve» el dia 5 de marzo último, en 
la posición de Escamplero (As
turias), invirtiendo en su cura
ción más de 40 días, e incluido 
eu el artículo 81 de la 3 .a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia, de 12‘5Q pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de abril del año actual.

Soldado de Sanidad Militar

del Grupo de Sanidad Militar de 
Baleares, Cayetano Pomar Po
mar, herido «grave» el dia 22 de 
agosto de 1936, en Son Servera 
(Mallorca), invirtiendo en su cu
ración más de 40 días, e incluido 
en el artículo 4.° de la 3 .a cate
goría del Cuadro Clasificador 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). La pensión 
anexa a esta concesión será vi
talicia, de 12‘50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1.° de octubre de 1936.

Soldado del Batallón de Mon
taña Arapiles número 7, en la 
actualidad licenciado por inútil, 
con residencia en Lomilla de 
Aguilar (Ayuntamiento de Valo
ría de Aguilar, provincia de Fa
lencia), Severino Argüeso Cos- 
gaya, herido agrave» el dia 28 
de julio de 1936, en el Alto del 
León, Invirtiendo en su curación 
más de 40 días, e incluido en el 
artículo 46 de ia 3.a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será vitalicia, 
de 12‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de agos
to de 1936.

Soldado del Batallón de Vo
luntarios de Oviedo, hospitali
zado en la Enfermería de Oza 
(La Coruña), Crisanto Rodríguez 
Martínez, herido «grave» el día 
27 de noviembre de 1936, en la 
posición de la Tenderina (Astu
rias), iuvirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en el 
artículo 81 de la 3.a categoría del 
Cuadro Clasificador anejo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será vitalicia de 
12‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de di
ciembre de 1936.

Guardia 2.° con destino en la 
1.a Compañía de la Guardia Ci
vil de Huesea, Pedro Canfranc 
Carcavilla, herido «menos grave» 
el día 20 de julio de 1936 en la 
toma del pueblo deAlmudevar 
(Huesca), Invirtiendo en su cu
ración 30 días e incluido en el 
artículo 22 de la 2 .a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de iulio de 1921 
(C. L. número 273). Esta conce
sión se  hace sin derecho a la 
pensión que le coT°sponde por

renuncia expresa que de ella ha
ce el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad, con destino en la 30 C om 
pañía de Asalto (Granada), Vic
toriano Arenas Jiménez, herido 
«leve» el día 2 de agosto de 
1936, durante la ocupación de 
Ventas de Huelma y Ochichar 
(Granada), invirtiendo en su cu
ración 20 días e incluido en el 
artículo 4.° de la 1.a categoría 
del Cuadro Clasificador anejo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273) La pensión 
anexa a esta concesión será de 
12‘50 pesetas mensuales, duran
te cinco años, que percibirá a 
partir de 1.° de septiembre de 
1936.

Carabinero de la 5.a C om an
dancia, Baleares, Nadal Llom- 
par Mateu, herido «menos g ra 
ve* el día 17 de agosto de 1936, 
en Son Servera (Mallorca), in
virtiendo en su curación más de 
40 días e incluido en el artículo 
15 de la 2.a categoría del Cuadro 
Clasificador anejo a la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión será de 12'50 pesetas 
mensuales que, percibirá a par
tir de 1 ° de septiembre de 1936.

Falangista, de F. E. T. y de 
las J. O. N S. actualmente hos
pitalizado en el Sanatorio de 
González Miranda (León), An
drés García Iglesias, herido 
«grave» el día 6 de septiembre 
de 1936 en Lillo (León), invir
tiendo en su curación más de 40 
días y comprendido eu el artícu
lo 38 de la 3.a categoría dei C ua
dro Clasificador anejo a la Ley- 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12‘50 pesetas mensuales que 
percibirá a partir de 1 ,° de octu
bre de 1936,

Burgós 11 septiembre de 1 937 
== Segundo Año Triunfal*8®8 El 
General Secretarlo, C e . . C¡.  
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del séptimo 
Cuerpo de Ejército, y por reunir 
las condiciones que determina 
el Reglamentó para el Recluta-
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miento y Reemplazo dei Ejército, se concede eí ascenso al empleo inmediato, con !a antigüedad de 1.° del actual, a los Sargentos de Complemento de Infantería deí Regimiento Argel, 
núm. 27, D. Fernando González- 
Villarino y Barquero y D. Juan Milans Cebrián.Burgos 18 de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal.— El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de jo s  Ejércitos Nacionales, se asciende al empleo de Teniente de. Complemento del Arma de Infantería, con antigüedad de 22 de agosto último, por llev a- seis meses en el frente, a! Aiférez de dicha escala y 
arma, del Regimiento de Infante
ría Toledo número 26, D. Vicente Sabater Gay.Burgos 20 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 7.° Cuer
po de Ejército,, y por reunir ias 
condiciones que determina el Re
glamento para el Reclutamiento y Reemplazo de! Ejército, se concede el ascenso ai empleo inmediato, con ia antigüedad de 11 del actual, al Sargento de Complemento de Infantería, del Regimiento La Victoria número 28, D. Fernando Juan Martín.Burgos 20 de septiembre de 
1937.--Segundo Año Triunfal.*» El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, y a propuesta deí Excelentísimo 

Sr. General jefe del Ejército de! 
Norte, pasa destinado el Subofi
cial de la Escala de Comple
mento del Arma de Ingenieros 
D, Ignacio Cees García, de la CommuNnda de Ingenieros de 
Salamanca a k« Brigada Mixta 
de «Piochas Negras».

Burgos 20 de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal.*» 
Él General Secretarlo, Germán 
G íi Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de 

esta Secretaría, pasa a la situación de «Procesado», en las condiciones que determina ei artículo 9.° del Decreto de 7 de septiembre de 1935 (C. L. número 577), el Sargento de la Escala de Complemento de Ingenieros D. Jesús Maldonado Arellano.Burgos 20 de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Pensiones

La Orden fecha 15 del mes actual publicada en e! B o l e t í n  
O f i c i a l  número 332, por ia que se conceden al personal del Ejército pensiones de Cruces y Placas de la Orden de San Herme
negildo, se entenderá aclarada 
en los siguientes términos: El empleo efectivo del Caballero- Placa D. Páblo Cayuela Ferrei- ra, es el de Coronel y no el de Teniente Coronel habilitado para Coronel, como figura; la fecha en que empezará á cobrar la pensión de Cruz el Teniente de 
Caballería, retirado extraordinario, D. José Rey Jiménez es la 
de 1.° de mayo y no la de abril 
como por error figura en la citada Orden, quedando firme y 
subsistente en todos los demás extremos.Burgos 20 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. =  
El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Procesados
De conformidad con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría, pasa a la situación de «Procesado-, en las condiciones que deferr 'a  el ar

tículo 9.° del Decreb e 7  de
septiembre de 1935 ( l L. nú
mero 577), el Capitán ¿ Infan
tería D. Manuel San tana Iz
quierdo.

Burgos 20 de septiembre de 
1037."S egu nd o  Año Triunfal.**» 
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa á la situa

ción :* «Procesado», en las condiciones que determina el artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de Í935 (C. L. número 577), el Brigada de Infantería D. Alfonso Casas López.Burgos 20 septiembre de 1937. =  Segundo Año Triunfal. =  El General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de esta Secretaría de Guerra, pasa a la situación de «Procesado», en las condiciones que determina el artículo 9.° del Decreto de 7 septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Alférez de Artillería D. Benito Luciano Dléguez.Burgos 20 de septiembre de 1937.«Segundo  Año Triunfal. = E I General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por el Negociado de Justicia de esta Secretaría, pasa a la situación de «Procesado* en Ceuta, 
en las condiciones que determi
na el artículo 9.° deí Decreto de 7 septiembre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Teniente de Inten
dencia, retirado, D. Máximo Ga« 
bete Vicente.Bargos 20 de septiembre de 1937.=Segundo Año Triunfal*»* 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Retiros
Por haber cumplido la edad reglamentaria para ello el dia 18 del actual, pasa a situación de retirado el Alférez del 16 Tercio de la Guardia Civil D. Antonio Gómez Barrera, en cuya situación disfrutará, con carácter provisional, el haber pasivo mensual de 562*50 pesetas que le corresponden por estar compren

dido en el artículo 1.° de la Ley 
de 9 de marzo de 1932 (D. O. 
número 59), y contar más de treinta años de servicios efecti
vos, cuya cantidad percibirá, a 
partir de 1.® de octubre próximo, mes siguiente a! en que causará 
baja en activo, por ia Delegación 
de Hacienda de Sevilla, por fijar su residencia en Puebla de Ca- 
zaila, de dicha provincia. 

Burgos 20 septiembre de 1937.
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“ Segundo Ano Triunfal. -•= El 
General Secrcfario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria paro ello el dia 19 
de agosto último, causa baja en 
fin del mismo y pasa a situación 
de retirado el Alférez del 16 T e r 
cio de la Guardia Civil D. Joa
quín Simón Sacedon, en cuya 
situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 502*50 pesetas que 
le corresponden, por contar más 
de treinta años de serv idos efec
tivos, estar comprendido en el 
artículo 1.° de la Ley de 9 de 
marzo de 1932 (D. O. núrn. 59) 
y artículo 14 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado. La refe
rida cantidad deberá percibirla a 
partir de 1.° del actual por la 
Delegación de Hacienda de Má
laga, por fijar su residencia en 
Ronda, de dicha provincia.

Burgos 18 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E !  General Secretarlo, G er
mán Gil Yuste.

Vuelta al servicio
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, se concede la vuelta a! s e r 
vicio activo al Capitán de Infan
tería D. Francisco Morales Leal, 
de reemplazo por herido en Cór
doba, quedando a disposición 
del Excmo. Sr. General je fe  de 
Movilización, Instrucción y Re
cuperación para efectos de des
tino a Cuerpo.

Burgos 20 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, Ger-
t r iá n  n f  1 V n c ff t

Sección del Aire 

Bajas
S. E. ei Generalísimo ha re

suelto cause baja en el Arma de 
Aviación el Arquitecto D. Luis 
Gamir Prieto, quedando sin efec
to el empleo de Alférez honora
rio que le fué conferido por 
Orden de 20 de abril último 
(B. O. núm. 185).

Burgos 1* ú m  septiem bre da

1937.“ Segtindo Año Triunfal.--- 
E! General Secretario, Germán 
G il V iip.í p .

Destinos
S. E. el Generalísimo ha re

suelto, pase a prestar sus servi
cios como agregado a la Jefatura 
del Aire el Teniente de Infante
ría del Regimiento de La Victo
ria núm. 28, e Ingeniero Indus
trial D. Julio López Cañedo.

Burgos 18 de septiembre de 
!937.=-Segundo Año Triunfal. =  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 23 de septiem bre 
de I93'7J de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos..................................  29
Libras.....................................  42‘45
D ó la r e s ,................................  8 ‘58
Liras........................................  45‘IE
Francos suizos.....................  196‘3£
R eichsm ark..........................  3 ‘45
B elgas, „...................... 144‘70
F lo r in e s    4^72
E scu d os, ..............................  38‘60
Peso moneda leg a l  2 ‘65
Coronas checas , . . . .  30
Coronas suecas.................... 2 ‘19
Coronas noruegas............... 2 ‘14
Coronas danesas.................  1‘90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN
TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.......................   36‘25
L ib r a s . , ...........................   53*05
D ólares...........................   10‘72
Francos suizos.....................  245‘40
E scudos..................................  48*25
Peso moneda leg a l  3 ‘30

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Tetuán

Don Ttemótt Pérez y  Alcalá de* 
Olmo*, Ahogarlo J.uez «spwdftl 
¡de I¡a Comisaría ¡da multas. 
Hago saber: Que fia fisto Jujs-

# sai m g ?  J. £$2. S S  588»

número 5(1 95’/, se tramita ex 
¡podiente prv'ir e x a c c ió n  por vía 
-le apremio -! tu mulla de <.in. 
cuerda rnil pendas mi,eic pi p(,i! 
litii «ujxvriorjríjní vvctno de í\s

■ tu ciudad l 't iíiit pe,, de CUiveda 
y Cfmzález, cxdnt ¡ ventor de 
-segunda ciarse, cuyo prma¡rtero s© 
desconoce o;n cuyo cxpedicritéí 
tengo acordado requerir af mui 
tarto para que en el término *d'0 
cinco días haga efectivo. eí im 
porto :de ía multa con aperci
bimiento que ríe no verlbeflríoi 
fep'5ii*m*á ct pórxppjm eonsifgujfói 
te. ' I

Al propio tiempo requiero la 
rulantes personas leo gan coiro- 
cimiento efe la cxlstfenciia de 
omiVfiiior cíase de valores o’ 
bienes perl¡eur,|-¡rnt|és n-í mu,!- 
'iialrtor lo participen a este Jua
gado ,sitd en PJit,in Bm Azaz 
16 ia la mayor ]>rc.eda-l.'

Diado -en Tetuáin a 6 d© SBpn 
tiernbre d© 1937. (SfigVndo A-fiiOi 
Triunfa!.— El Juez E sp ec ia n ,  Ría 
món Piénez.—»' "El Secretario* 
Eduardo Córcoic:.

A lcaucin

AutoníO' Miotlarxta Totas, Cob'aio 
'Comía-ndiainte de Puesto d© ja 
¡G|uiabdia Civil, y Juez Instruía 
fccr de Incautación ¡di© Bíía- 
nes de Alcaucín.
Por I;a presen He s® cita, lla

ma y emplaza ¡a ios vednos rtie 
esta localidad:

Antonio Gjarcfa Vilclies, ver 
¡ciño de Viñ-ueias, M-ánufil Liür 
que Díaz, Rafael Molina Mora 
fes, Antonio Jiménez López, Ata. 
tonio Gjarcfa ManejHa. Antonio 
Gluiraldo caz-mía, Dolores dicv 
far Béjiar, José SernUlvov Nú- 
fez, Jóse Millón Alba, Fr¡ftnci<? 
ico Ramírez Conloares, José Ló 
¡pez Jaique, Salvador López B,g 
far, Francisco Fernández Buena 
Migue] Conquero I jupíe, ,Ma- 
nu'el López Loque María Ruiz 
López, María Pérez ,Gf»Iv©z, 
Frñn cisco Ramírez Mariano, Se
bastián Silvia JljRlycz, Antonio 
Silva Gazoda, Antonio MoJOn* 
Muñoz. Francisco Sil,va íliaivcis 
Antonio- (ijpnzález Jaique.

Piava que ¡en ©J lérmiino d¡a 
fecho días iiániiiis' compiar-eztsan 
■¡en esto Juzgado, sito ¡en la Casia 
¡Cuartel, ¡al objeto de qui© «Ja 
Ignea y pSniisljén ¡en su d-afíente» 
jo que estimen pruetertient© én 
ie.l expfecU©nt© que por incantiffl 
iCión de bjcues se siguí!.

Alcaucín 27 de agosto ¡die 1937 
. -  El Juez ínsUmctorj Autopia 
IlY íes ít Taus. 'i. i  -
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Rute

Don Wfeiijano Pérez Jiménez;, 
Juez de instrucción en fuli- 

» dones del partido ¡e Instruc
tor del expediente pana de
clarar o d mi ni slr al ív ame;» te la 

’ nesponsabilidaid civil def ve
cino de Izinajajy Antonio Tra- 
jillo P|épez.
Por el presente, cita y iiama. 

laj vecino de Iznajar Antonio 
Trujillo Pítriez, de 34 años de 
ledaid’ domiciliado en Ventorros 
Ide Balerma y cuyo actu®I para
dero se ignora para qu¡e ¡en tér
mino de ocho ¡días comparez- 
©a ante leste Juzgado ¡a prestar 
declaración en ¡el; referido ex
pediente que mó encuentro ins
truyendo ¡a virtud .de delega
ción ¡do la Comisión provinciaí; 
fio incautación de bienes, aper
cibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el jjerjnieío a que hu
biere Iu$a«\ '  ̂ ; i

Diado en Rute ¡a 7 de sep
tiembre ¡de 1937.—segundo ¡año 
Áriunfal.—Valeriano Pérez.—¡Eia 
Sectretario. , ¡

Don Valeriano Pérez Jiménez, 
Juez de instrucción en fun- 

, ciones del partido © ínstruo- 
tor del lexpedientie para d¡e- 

\ clarar ladminisír’atívamejiíe l¡a 
responsabilidad civil del vé- 

i Ciño de Iznajar Francisco Z® 
mona Espinar.

' Por eí presente, cita y pama 
lal vecino de IzJnajar Francisco; 
Zamora Espirar, de 55 años de 
edad, domiciliado ¡en Ventorros 
Ide Balerma y cuyo lactuBf para
dero se ignora para que ¡en tér
mino de ocho rilas comparez
ca ¡ante es!:«¡ Juzgado ¡a presta* 
Hieclaración ®>n üjf fWfiarkio ‘ex
pedienta qitW me ííncuentm jnsr 
jtruyenrio ¡a virtud de .delega
ción do la CondsilVi p’róvinci'Of 
Ifle iucfti i tación de btentes, apior- 
cibiielndole que ?iu no hsrorí.o, 
te pár¡ará,.el perjuicio a que hn- 
lacro lugar ’ ' i t

Diado '¡en Rute a 7 :1c sdp-*
Item  tare de líéj7.--S:@i!vi;:.lo ¡año.
triu¡liaK-vVéSr''PéíU-'’ í^rri./'- ¡y* 

' 1
oríS-SW'-S

Don Valeria* o . peres 
’ Juez de instrucción en i’u,a-'
. ¡dones dsí partkfo ¡- teírue-  
1 tor ¡dei ospcdiruív psr-¿ ds- 
í clar-ar admmist^v'ameiite 1.a 
1 responsahiSiuM civil, d a í ve

cino t|ft l£Si&j¡#E pablo  S&Sh
Sáfcics jfepiaíffi. ; ¡

Por ef presen®, cita y Rama 
¡aj vecino de Iznajur pablo $o¡l- 
ld;ado Espinar, cié 58 años de 
Jeüad, domiciliado m Ventorros 
de Balerma y cuyo ttctu-al parlar 
fiero se Ignora paca que en téri- 
míno de ocho días comparez- 
'c¡a ¡ante este Juzgado, ¡a prestar 
¡decliar,ación ¡e¡n fet ‘referido ®x- 
pieídiente quie mé lencuientro ins- 
fmyendo ¡a virtud ‘de fielBtga- 
ción de la Comis&ófn 
fié incautación de bienes,. ¡apier- 
ciMíéndole que fie no hacriría, 
le parará el perjuicio ¡a qu¡e hlu-
'Mifíre (

M do en RWíe a 7 &9 # p  
fierntoe de 19H7.'--S!0gtmd¿> %ña 
ítrfcmfa l V^eiriiaino Pií^ez.—El̂  
'S e ^ e tó i lo , • ¡ 1

'Don Vial-eriiaíflo Pf$rez;
Juez de instriiccrón en fun
ciones del patildo © instruc
tor deí expediente para de
clarar ad.ministri«itvanieinte Ija 
responsaMlidad eivT def ye~

• ciño de IznajEr, SEtumino Ti
rado Luque.' 1
por el pre&ent  ̂ cita 5̂ liam'a 

^.vecino do íznafar SÉturnixioi 
Tirado Luíqu&.. de 29 #fto¡$ de 
ieidaid, domiciliado en Ventorros 
de B!alerm:E y ttuyo MctiM para*- 
Idero se ignora p-ara que e:n íér~ 
mino de achia df% comparen
cia ¡ante este Juzgado ;a presta  
yiecteiacidn m . ¿f r^teido ex
pediente qu!e mé encuentro fus- 
fruyendo a vHrtud de delfegíaj-
pión rde la Comisldn pto^ncW
de lucauPcióp ríe ^p:^r-
cibidndole que de no placerle  ̂
le lyarará ¡el ¡perijiicía ¡a quieí faíiir 
b t e e  luigair. * ■. ' ‘ 1

Di^do en Ruto a 7 de 
fiernbro de 1937 — Segundo iaífíio 
,tr:iun.ffait- Tainríaiiio

Don Vaíeriiauo, Piéreas Jim;énW  ̂
Juez de instrucción m fupr 

i «‘iones del partido, e iustriuo 
ior .del expiedieute piara d&- 
•d¡a;rar .adnnnistrEúv:a-ii¿̂ ii.le ÍSaí 

i i d&á &á¡ y®*
' cfoc* &Wpi

■Foí ¡eí ci^' y
cecino á i
m  ¿te 4W afíiois d<3.
¡e*di0‘d,t áomid^dSi^ mi YAntoiToa 
¡de Balería** f  aúvM
deuG se ignora para que tér
mino de^cehio. ''comparez
ca ante esto Juagado a prestan

péSiente quH pié ^ncúianíro ins- 
fruyendo ^ xírtud 'de delegan 
Kidn de la ■OomisíSü proi^néiaif 
de inoa!íi;t;acián de b^enfe. 
cibiéiKÍole que ¡de no h k c ^ r i^  
le  pairará el. perjuiicie a  qm  húr
tótóe luüpr. >

D¡a¡do en R-u.te ¡a y de s^p* 
ítiembre d e  1937.—segundo ¡año 
íriim faí.—VEleñano Pi&nez.—:EI^ 

■Siectpefctíirto." 1 l

C áceres

Don Artisro Buárez Barcena f  0!m$- 
nez5 Magistrado^ Juez espefdal de 
Incautaciones de' las provincias de 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los ve

cinos de - ’ Mocejón, Síívestra Mor̂ íKH 
Esteba.? Daniela del Cetro García 
Angel Ortega Aparicio, Pablo púa- 
no Alias, Benito Villar Rodrigues* 
jesús del Cerró Ruano, Zoilo Ruano 

Aranda, Claudio Garrido Ramírez^ 
Felipe del Cerro Ortega, Miguel Es
teban García., Enearnadén Esteban 
Garda. Vicíente Rtcíondo Ruano, juau 
Rodirfguez Saave-dra, Modesta Cuadro 
Oedilio  ̂ Fraiicfjco Martín de los Re. 
y.eŝ  julio Tardío Martínv jjuana Pé
rez García^ Francisco 'Ruano Garrido* 
(mayor); Doroteo Pére* Ruano, Ale
jandro Martín Redondo, Doroteo. Mar 
tín Rua.nof Domingo Pérez Cuadro, 
Felipe Rodríguez Rodríguez, Casto 
Aranda Pérez, Enrique Rodríguez 
Garda, Manuel Ruano Montoya, Cán- 
itüdo Aparicio Ruano-, Fausta Berrio 
Mpneriot Felipa del Cerro Ortega, Pru 
cfencio d d  Corno Rodríguez, Maria
no Rodríguez Hernández, Pablo DiaZ 
Ruano;, Juan García Martín^ Andrés 
García Mo-níoya, Basilio Garda Sán
chez, Demetrio: y Domingo Garda 
Sanch^ Daniel Garrido Medbia, Fe
lipa Hernández García, feljciano jhíer- 
nández Ramírez, Juana Martfei Mar
tín, Manuel Martín Pérez. Ándré¡3 
Martín Redondo, Hígfjnía Ortega Gar
cía, Manuel Ortega Garda, Francis
co p¿rez Ruano, Germana R^dondai 
Dfaz, Bernarda Rodríguez Hcr lán^ 
diez, Manuel Tardf0 Garda, Fernando, 
del Cerro Garda, Celiedonla Martin, 
Riedóndo, Bernabé "Moreno Martín. 
Emíii& del Cerro Garctaj Vicente R&- 
dond-o. Rua;no% Guiltermo- Ortega Tur- 
d|of María Cab îy Jiménez, Santos 
üa;t!a  í;ré¡M, LmtmM Féjr^ Gar
cía, F itándw , R abudo Eurt 
qua' Esteban Dbz,. MabcetíiiD BerríoJ 

’Cedíte Dm% Vuki'tobô  
vOnio Tiraén^z de! Cerro, Ahtera ■ 
feruánáeáá Garda, Áp t̂o-nla 
diez García* Tsabd R&dónaa Ruanó, 
Abundio Ruano, Ruano* Sebastián Oau 
cía García, Cateünpi^p,aric¿0 García^ 
F.e!í¿a AparícD: Ortega^ Hipólita Be- 

.trio» Ortega Luisa Berrtq p.lega^ T!eor
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dora Berrto Ortegaj 'Juan 0e  Mata 
Berrfo. Marín* Pedro Esteban Pérez* 
Militan García Ruano Demetrio Gar
cía Sánchez, Apolinar Garrido Gao* 
cía* ManutP Garrida Martín^ ¿lMa~ 
ülcfe López Naranjo^ francisco Or
tega Esteban* Julián Ortega Este
ban. Julián Ortega Ramírez, Jjuliáa 
Roarigr-ez Rodríguez^ Eusebio- Tar
dío parda* Ricardo Po’c ,  Atónica 
Hernández Tardío* Celedonia Gar
cía Ortega* Epifanía Reaondo Be-- 
rrios Bonifacio Rodríguez Rodrí
guez, Dionisio García Bcrrio, Agua. 
3n  ̂Monfoya Diaz, Daniel Garrido 
Medina, Luciano Berrio, RemedioA 
Roaríguez- Esteban, Blas» Moreno Es
teban, Cesáreo Ramírez Martin^ Fran
cisco Ruano Garrido (mayor), Feli
ciana Ramírez Martín, ju a i Diag 
Mor enjOjüiia y Sebastián Diez M o  
reno.. Bernardina Redondo Martín* 
Leocadia García Mazarradn* María 
García Ramírez, Juan Garrido ‘Ramí
rez, Bonifacio Ortega Dolores Ra
mírez Toledo, Félix Ruano Loreizoc 
Felipe Pérez Rodríguez, Bárbara Rúa 
no Lorenzo, Juan be Dios Esteban 
Díaz* Florencio Tardío Ruano y her
manos, Tomás Ruano Pérez* Eusta
quio Esteban Pérez, Felipe Ortega 
Ortega, Hilaría Tardío partió. Hija 
de Epifanía Redondo Berrio, Urbana 
García Montoya* Faustino Redondo 
Díaz, Euyeblo Esteban Berrio, Félix 
García Hernández, Cayetano Berrlo 
Ramírez, Florencio Garda Ramírez^ 
Saturnina del Cerro parcía, Gril¡o 
Berrio Ramírez, Anastasio Ruano Gó 
mez* Éladía Rodríguez Rodríguez Ro
dríguez, Eladio Diaz Moreno., María 
Arisgoteá Rey2 Feliciano "Hernández 
Ramírez, Justp del Cerro Martín, 
Elias Rodríguez Rodríguez^ Joisé Diaz 
Redondo* Pedro Vela Móntoya* Juan 
Ortega García, Paulina García Tar
do y Rafael Diaz Moreno*

Cuyo actúa* paradero se descono 
ce, para que en término de och<J 
días hábiles comparezcan personal* 
mente o por escrito ¡ante este Juz* 
gado especial, instalado en el local 
de la Audiencia Provincial de estaf 
capital, alegando y probando ent 
su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que dq 
no hacerlo les parará el perjuxcío¡ 
a que hubiere lugar, pues así loj 
tengo acordado por providencia d^ 
esta fecha en expediento que con* 
tra ios mismos instruyo sobre de
claración de responsabilidad civil 

Diado en Gáoeres 5 de septiembre 
de 1937. — Segundo Año TriuiJL 
fiaL — Arturo Suárez, — El sec?:^ 
dtarío, Manueí Nw&rreta. i )

Don Arturo Suároz Bároena y Gi
ménez ,magistrado, juez especial 
de Incautaciones de las proví$- 
$$m  de Madrid y Toledo, í

Por ex presente requiero ia los 
vecino,s; de Bargas, Eáux ViUasevM 
Perez, Lucía P¡&uiüja^ Antonio, An
selmo Mena, Justo nernanaez Pérez 
Manuel Alonso Alonso, ErancAsc® 
.ViUatpbas, José Gutiérrez Cliueqa^ 
CirMo Léyaez AL-uso, Teodoro Vi-- 
ÜAsevü, Pérez* Ambrosio Gómez Gas 
oía, Julián Giá.mez M&uobegcq Anto
nio Gutiérrez, A ndr^ Hoaaigo Alón 
¡so* Drispulo Vítosevil M-ortóno, (¿a* 
mau Mmo, Martín, saturiúaio 'Pu- 
íial ;Mag3¡a, Alonso Piantoja*
Macarlo de D :m . Pintoja-, Félix G&*> 
pía Siqrra* V ien te  'J&omi&b* Pérez* 
fran cisca  Guerrero,, Miguexv Hernán 
¡diez yUlasevi], Julián V-Utoevil Pé- 
mea* Eusebia Rodríguez Alonso. Án
gel Puertas Alonso, Francisco Ro
dríguez Bermejo, Hilario. Martín 
Piantoja, Lucio Alias Emilia, Jesájs 
García de 1¿ Fiama, .M-odesto Vilte- 
tobas PíantoLa^ Judan Alonso Pérez* 
Nicolás Bargueño Liar oí &3 Mariauo 
Gómez Hemáuidftz, Miguel' Martín 
Gano, Martín Gano, Mianueí More
no, Modesto Fernández Alonso, F®c 
inando Pan toja tíicfaigo, Francisco 7 
de Dios Redondo, José Puñal Ron-" 
oo, Feliciano Alonso Fernández, Je - 
ísus García Alonso, Halbiuo Martín 
Lázaro, Benito Alconcnei* Rpidri- 
gtíez, Pedro Gómez GGarcía, Es-- 
tétana Martín García, Modesto V i- , 
liatohas Pian toja* Juana García Mo
reno, Gasa dat Pueblo. Félix Mo
reno Martín, Benito Alonso MiñXn. 
Emilio Sánchez Alonso, Felipe VI- 
llatobias Piaotoja? M&r-qps Rodríguez 
Demetrio Villa lobas, psaaíoja, Bau
tista García (Colores), Enrique Pian 
to ja  (Pinchaúvas), Anger Gómez, E;u 
¡sebio. Atonso Linares, "Félix García( 
(0a)L Guardilla, Faustino, 'Gómez, Lu 
cío Puesto (Bomba Ganada), Lo- 
¡renzo Rooríguez Feríeme, Eusabfe 
ViHatobas P intoja, pám aso Fernán 
dez (a)) 'Cantarero), Juan Pablo. 
Martín, Marcelino Miartíu (ia) Ciaclio 
¡tro-sea, Francisco, Martín (a) Cía- 
chorro sea, Felipe Pas cual Fernán
dez Serrano, llamón peigiado Siaa- 
vedra, Ascensión Pleite del Cerro, 
Pedro García de la Parra^ Segunda 
Lia Vinagrera, Aguado Maroto Pé
rez (Cambronera), Calixto Ruiz Mo 
reno (Madruga), Agustín Pleito del 
Cerro, Andrés Á.kmm Duro (Chan
chas), Anselmo Alonso García, Gui
llermo Ancos Fernández, Santos Gu 
tiérrez (Caraole), Higxnio Gutiérrez 
Rodríguez, Esteban Gutiérrez, Ma
nuel Péren Rosillo, ígnacia Pórez 
Gutiérrez, "Gregoría Rojas (La Grí 
lia), Josefa Rodríguez (Mohina), 
Ludo Mároto (Mohíno), Angelíte 
Sánchez Ai*ge.s* ,Epifanía Ruiz Mo- 
¡rmo ‘(Madruga), Rouxfacáo Gutié
rrez (Pitorro), Bemk) García (Guax 
dilla), Elias Hernández v (Cjasilfero^, 
Casiano del C eno (Maximino), Cns 
pulo Alconcher (Chico), Deán Alón 
so Linares (Los G uato), Frandsco 
Redondo (Volteretas), SÍlvino Rejo, 
Rejo. Pedn> Alonso Ubiaa^s, Pia- 
blo Jiménez fOasiMco), Ptdmigio 
García (PílinesY R ep íte lo  Sánchez 
(Ciarmciia)* ÍW a  ^áarhez Vitos®-

vü, Santiago Rojas (E l Grjüdq), Bo- 
niiacio Sánchez (Páctre), Carrucha, 
Cesáreo Moreno (Perrachica), Juan 
Magán_ (Pihues), MaiiHel Piantoj^ 
(E l 'Mino), Felisa Puñal (B,arrun
cha), Manuel María Rodríguez, To- 
ímás Maroto ^MoiiUioX Teodoro. Ro
dríguez Hernández, Manuel Villa- 
;seyú (M urrnuA Alej aud.ro Rodrí
guez (G d i k ,o i j ¡ a n i e l  Femáñdezi 
PuiTai, Doroteo Solano Mateo, Ca
yetana Moreno (GÜxta), Hipólito Rq 
dríguez (GoXaguBro), Benito Pérez 
(Pericá,) María h& G&Hqga, Teodo
ro Rodríguez Hernández, Alejandro 
Rodríguez Hernández , Gregorio 
García (Glano), Tibureio Üe Dios 
Ruiz, Francisco Alonso Duro, Gre
gorio Alonso Linares, Casa del Pue 
blo) Iglucío Gutiérrez Rodríguez* 
Ensebio Rodríguez A Alonso, Lucía 
Panto ja  Díaz "y Ignacio Gutiérrez 
Bargueño. . i ¡

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce^ para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal
mente o por escrito ante este Juz
gado especial^ instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital^ alegando y probando 
en su defensa lo que estimqr coa. 
veniente^ apercibiéndoieí de que de 
nq hacerlo iê  aparará eí perjuicio 
a que hubiere lugar^ pues así lo 
tengo acordado por Providencia de 
esta j\echa en expediente que con
tra el mismo instruyo soqre decla
ración de responsabilidad civil. 
Diado en Cáoeres 14 de septiembre 

de 1937. — Segundo Año Triunfal 
—El juez especxaL Arturo Suárez. 
—El secretarlo, Manuel Navarrete,

Don Arturo Suárez Bárcena, y Gi
ménez, magistrado, juez especial 
de incauíacions de las provin
cias de Madrid y Toledo.

Por ¿el presente requiero ia los 
vecinos de Paredes de Escalona, 
Eloy García Montero, Basilio Abatí 
ZiaidiLi, Mariano Gómez Rosado, 
Antonio Moreno Aliad, GuiIlerm.o 
Rosado, Ricardo Rosado Abad, Ale
jandro Rodríguez y Roque de ía 
Roclia. • ^ j  [

Cuyo actual paradero se deseo, 
noce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezcan personal- 
mente o fpor escrito ante este Juz
gado especial, instalado en el lo
cal de la Audiencia Provincial de 
esta capital^ alegando y probando 
en su defensa lo que estimen con
veniente, apercibiéndoles de que de 
no hacerlo íes  ̂ parará el perjuicio 
a que hubiere iugarY pues así fó 
tengo acordado por Providencia de 
esta feóha en expediente que con* 
tra los mism-os instruyo ¡sobre decía- 
radón de responsabilidad civil 
Diario 'CinTlá.eenes 14 de septíembir© 
do 1937. — Segundo Año Triuu 
H í. — El juez especial, Arturo 
Suárez. — Ex secretario, Manuel 
N i a y a r i ^ t e ,  ,  ¡ ^  (
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Don Arturo Suárez BárCena y GL 
*néncza Magistrado, Juez  especial 
de Incautaciones de. las provincia^

, de M adrid y Toledo*
Por el presen.}o requiero ü Jo-si 

vecinos de Tac ¡niei/u, hui.iljo l.UUáa 
Moreno ,AJi;j;n¡u.i.o C y.n>yo Sauri.lla
ma, Quite-rio l.vantos o Moiano Ra
pios, Bruno Jjeaero Jxun o Simo
nía Moreno igl.es las,, Vírenlo Momio 
Oliva, Berna.tdo iglesias luumjiq l ,o- 
reuzo lierráez lio pero, Ambrosio 
García Mo, cno o Ramos, Juan Mo
reno Bravo, Eulogio Jiménez Tri
gueros, Jndneo Soria Bermejo, Ale
jandro' Piiiicnleí 'Gómez, Lino Mu- 
fto.z Fernandez, o González,, JN ¿ca
sia Rubio Redondo, Manuel ‘Olera 
Martín, A til ano Rodrigue.?.; Monj a y 
Pedro García ''González. i i 

Cuyo actual paradero se desconoce* 
para que en término de octio días 
hábiles comparezcan personalmente Oj 
por escrito ante este Juzgado êspe
cial, instalado en el local de fa Au
diencia Provincial de esta capital, ale
gando y probando en Bu defensa lo 
que estimen conveniente, apercibién
doles que de r¿o hacerlo Íes parará 
d perjuicio a que hubiere lugar, pudS 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra ios mismos instruyo sobre de* 
Claración de responsabilidad civil.

Dado en Cáceres 5 de septiembre 
(de 1937. II Año Triunfal.—El juez 
¡especial, Arturo Suárez, — El sen 
cretario, Maniji Navarreie, . :

Borja
Don Rafael Guerrero Gisbert,J uez 

de instrucción de Borja e ins
tructor del espediente que se ex
presará.
Hago saberr Que" en ef expe

diente que los iray o con e?' número 
394 ,por designación hec^u por 

la Comisión Provincial de Incauta
ciones. para declarar administrati
vamente la responsabilidad civil 
qae deba exigirse a Isidoro Gracia 
Salvador vecino de Pozuelo de Ara
gón. hoy en ignorado paradero 
por su. oposición a/ triunfo del 
movimiento nacional y a virtud ele 
ío qué dispone el artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es- 
todo de 10 de marzo de 1937, he 
acor a ano ch a.r a dicho expedienta
do 'i;■ •■)." memo deí presente que se 
insorverá n ef  ̂ «Boletín Oficial» 
der VAo.íúíreqHiriéndole para que 
dctiMo d»o termino de ocho días 
hábiies ,comparezca aquel ¡ante es
te Juzgado y referido expediente, 
perso.nMme.uU o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de- 
lénsuq lo qae es lime procedente, 
apercibiéndole que de no l:uicerl¿ 
fe jlarará el perjiüdo & que hubie
re lugar en derecha 

Dado en Rcico íy septiembre 'de 
1937. TI Año Triunfal. Rafael 
Guarrero. Tg, secretario, Carme
lo  Molina, í i i i

13.  ̂Rafael Guerrero Gisbérg Juez 
íde bis truco ion do Borja 0 ins
tructor dei expedicutü qua 
.presará. A < 1 » 1
juago súber; Que eu ei ¡ex Ra

díeme que instruyo con eé fuiaienQ 
393 por designación hecha por 
la Cu misión. iXüvmcial de mejuuUi- 
ekmes, para declarar ¡admimstrali- 
v.aniienLe lu responsabilidad civil 
que deba exigirse a  "Jusé Reciba AgU 
vados ,vecino. de 1‘ozucin do Ara* 
gó¡u Roy ,pi\ ignomb p a ra d a *  
por sp oposición at LriuMo del 
yuoviinieinto uaciumU y la virtud de 
lo 4jue dispone el articuló 4, <2 de }& 
prdeu de la Junta Técnica del E§- 
lado de 19 de marzo de 1937, he 
¡acordado citar d dicho expedienta
do, poiT medio del presente que se 
iiiserUira m  Ci b «lióletía Ülieiiilm 
dei Estado, requiriendo le pura qua 
dentro dei té.miino de odio días 
hábiles ,comparezca aquel cute es
te Juzgado y referido expedíante, 
pers anuí mente o por escrito dunda 
pueda alegar, y .probar en su de
fensa ‘lo que estime pro ce acete, 
¡apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará él perjuicio, a que hubie
re lugar en derecho, ' ; t

Dado en Borja 17 septiembre da 
i937. II Año Triunfal* — Rafael 
Guerrero, — El sectaria ,, Carme- 

Molina,; i , i 1 i .uJ

D, Rafael Guerrero Gisbiert, Juez 
|de instrucción de Borja a ins
tructor del expediente que se es- 

, presará. v i J
Hago saber: Que en eí expe

diente que instruyo con ef numero 
39u por designación hecho por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar admiiiislraU- 
viamenle la rcsponsabiliidad civil 
que deba exigirse :a Ricardo Santa
maría, vecino de Pozuelo de Apa- 
gói, hoy en ignorado paradero, 
por s|u oposición ai triiuifo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4*ü de la 
orden de la Junta Técnica dei Es
tado de 19 de marzo de .1.937, he 
¡acordado citar a dicho expedienta
do, por medio deí presente que se 
¡insertará en el «Boletín Oficial» 
•cha. Estado, inquiriéndote para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel' ¡tuñe es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por -escrito donde 
pueda ;alegar y probar en sn de
fensa lo que estime próosderbe, 
¡apercibiéndole que de no hacerlo 
1c parará el perjuicio £ que huhíe- 
ro lugar en derecho. J

Dado en Borja 17 septiembre 3© 
1.937. II Año Triunfal. ~ Rafael 
Guerrero, — El secretario, ’Carme- 
lo MoJiaíí. r- . : Y  /  | 1

D, _ Jlafaet Gue.nrar-o Gí.sbe.vt, Ju¡az 
¡de iusíruccbbí de lu>rja 0 ma* 
tractor db* i^xpcilfenla que ¡se 
presará. A h  " : • 'V j 

, Hago saber; Que m  ¡el expo- 
dióme que timlruyo con e t  Eilinera 
397 por íksíguadón iiecha pox 
iix Conusióiü HrovéncJal de Riuaulú- 
piones, para declara udmiiu^tnai- 
yameino Ijtt o ry.spu.nsal.dlithid. civil 
que deba exigirse n 'Bomlü

Bo.rolvia, vetino de .Bc^u^b de 
Aragón hoy mi l^uoiraTo pam«teo 
P'Ĉ ‘ ojwM.ció¡n ¡ai triunfo del 
¡movimiento &a.ciaml y ja virtud. da 
lo que dispone el ¡artículo 4.« de la 
ptiden de la Junta Técnica del Es- 
lado de 19 d  ̂ m$rm  de 1937* fe® 
¡acordado ciliar % dicte expMianit* 
do, por iTiedio del presente que «©■ 
¡insertará en ef f í BoJclíu Í)ficiabí 
deE Estado, requirión-dole para que 
(dentro deí término de ocho días 
hábiles ^comparezca^aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
persou'AÍincrüe o por escrito dónela 
pueda alegar y probar m  su de
fensa < lo que eslime procedente, 
¡apercibiéndole que de no hacedq 
le parará el per juicio ¡a qua huido- 
re lugar en derecho. w 

Dado en Borja 17 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero, —- El secretario, Carme- 
X6, Molías. í k V  ( i (

D. Riafaer* Guerrero Gisberf, Juez 
(de instrucción de Borja © Ins- 
Irucior dei expediente que Se^s- 
presará. ; ^  G; j
Hago ,saber: Que en ¡el expe

diente que instruyo con el número» 
398 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta
ciones, para declarar :adminisLr.ati- 
v,ámente lia responsabilidad civil 
que deba exigirse a María Domín
guez Ramóin, vecino de Pozuelo dq 
Aragón, hoy eu ignorado paradero, 
por" s¡u ©posición al triunfo del 
¡movimiento ¡nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4,« de la 
orden de la Junta Técnica dal Es
tado de 19 de marzo de 1.937, ha 
acordado citar a dicho expedienta
do, por medio del presente que se 
insertará en cT «Boletín. Oficial»; 
dei Estado, requiríéndole para que 
¡dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel ante es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de
fensa lo que'estime procedente, 
¡apercibíén dolo que de 110 hacerlo 
le parará el perjuicio la que hubie
re lugar en derecho. ^ ^  i

Dado en Borja 17 septiembre da 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — Eí 'secretario, Carme
lo Molina. í 1 'A* i (
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D. Rafael Guerrero Gxsblerf, Juez 
(do Instrucción de Borja o ins- 
Itructor dei ‘'expediento que "se sa
lpresará. i í < i 
Hago saber: Que en ¡el expe

diente que instruyo con ét iaumera* 
338 por design¡ació(n 'inedia pou 
la Comisióa Provincial de Incauta- 
piones, para ¡ciedamr adnúnistrati- 
(vamiente lia iresponsiabülklad civil 
que deba exigirse a Mariano Gra
da ‘ Sánchez, vecino de Magia- 
Uón, ho^ m  ignorado paradero 
por sil oposición ¡ai triunfo del 
^movimiento niadonaf y 'a virtud de 
lo quie dispone el artículo 4.o de la 
¡orden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937,, he 
(acordado citar a dicho expedienta
do, por medio del presente que se 
Insertará ¡e¡n e r  «Boletín Oficiala 
Úei Estado .> requlrlóndolo para que 
dentro dei * término de ocho días 
hábiles ^comparezca aquel lante* es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente io por escrito dondta 
pueda (alegar y .probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no haoerloj 
le .parará jel perjuicto^a que hubie
re lugar en derecho. r— i

Dado en Boriia 17 septiembre de 
1937, II Año Triunfal; — Rafael 
Guerrero. —. El secretario, Carme
lo Molina., • C i f ^ —1  ̂ I

D. Rafael Guerrero Gísberf, Juiez 
¡de instrucción de Borja e ins
tructor del ¡expediente quj^fee ex
presará. V  ' ■ i
Hago saber: Que ¡en el expe

diente que instruyo con "el número 
339 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incautia- 
dones, para declarar administrati- 
sy ámente la res pon sabilildad civil 
que deba exigirse a Ildefonso Sal
vador Biarrios, vecino Me Magu
llón, hoy en ignorado paradero, 
por s(u oposición ¡al triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone ¡el artículo 4.q de la 
prden de la Junta Técnica del Es
tado de 19 de marzo de 1937, he 
[acordado citar la dicho expedienta
do, pof" medio del presente que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
del Estado requirléndole para qUe 
dentro dei 'término de ocho días 
hábiles .comparezca ¡aquel 'ante és
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda lalegiar y probar en su de
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar ¡en derecho. J

Dado fon Borja ”17 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. — "El secretario, Carme
lo Moltas, 1 * ' f*- 1

D. Rafae* Guerrero Gisbiert, Jueza 
|de instrucción da Borja e his-l 
tructor icM expediente que ¡se 
presará. | ¡ f  ̂ ¡¡
Hago saber: Que m  teí iexpe-| 

diente r  m instruyo con ¡oí número,; 
340 p desíguacióm hecha p.¡oj5¡
la Com áin Provincial de Incauta
ciones., -.ra declarar administrati-j
vammi ip respons'aiáliidiad civil ¡
que diel ¡exigirse a Ignacio *Vicem-¡ 
te Segura, vecino de Magia-' 1 
Uója, hoy ¡en * ignorado paradero- 
por ¡ŝjl (oposiciófn ¡al triunfo deí 
movimiento nacional y 'a virtud de 
lo que dispone ex ¡artículo 4,s de la 
prden de la Junta Técnica del Es-* 
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar !a dicho expedienta
do, por medio del presente que sq 
Insertará en ¡él «Boletín Oficial»! 
del Estado, requirléndole para que 
(dentro del término de ocho díaa 
hábiles ,comparezca laque! ¡ante ¡es
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
puedja alegar y probar en su de
fensa ̂ lo que estime procedente* 
apercibiéndole que de no hacerlos 
fe parará e r  perjuicio la que hubía- 
¡ne lugar en derecho. ; i 

Dado en Borja 17 septiembre de 
1937. II Año Triunfal. -  Rafael 
Guerrero. — 33 secretario, Carme- 
I q  M o l in a ,  ; i i \ i ‘ i ■ [ i

Estepona
Por la presente y a, vírtufd de 
mandado por don Cándido Qr- 

tíz Lozano, labpgado, nombrado 
juez instructor en el expediente 
de responsabilidad civil contra los 
inculdadoss Modesto íb¡ars Gil, Die 
go P,avó¡n Sarmiento, José Oriíz 
Ciaraviaca, José Martín Hormigo, Jo- 
iséé Domínguez López, Francisco 
Hormigo Sadilla y Jesús Martin 
Jiménez, se citan la Michos indivD 
dúos ¡a fin de que dentro del tér
mino de ocho días contados desde 
la inserción^ a¿ la presiente en el 
«Boletín Oficial# del Es tado: com 
parezcan en dicho Juzgado sito en 
la Comandancia militar de esta pla
za con objeto de ser oídos en di
chos expedientes ,bajo aperdbimien 
to cíe que ,si ño lia verifican les pa
rará el perjuicio a que haya, lu
gar en derecho. ,

EsteponÚ 17 de septiembre de 
1937. II Año Triunfal j Arriba Es- 
piaña! — Francisco González.

Por la presenté, y a virtud de lo 
ordenado' por el señor don José Mar
tínez Castro, nombrado Juez ins
tructor d¡e los expedientes de respon
sabilidad civil que se siguen contra 
José Pitalua infantes, Antonio Pitalua 
Infantes, Antonio' Acosta Rodríguez, 

Diego Aragón Montesinos, Miguel 
Arocfia Benitez y Jo sé Aro cha Cme-
rnerjOf, ¡9e cita a bichas individua1*'

| a  fin de que dentro del término dé 
locho días contados desde la Inserción 
I  del presente en el «Boletín Oficial 
|d e l Estado» comparezcan en este 

juzgado, sito en h  Comandancia ME 
jj¡ litar ¡dje esta Plaza, con objeto de 
jjfijer 'Oídos en dich.o¡s expedientes, bajo 
¡J apercibimiento de que, sí no lo vc.ó- 
(' fican, le» parará el perjuicio a que 
‘ hubiere lugar en derecho.
* Eaíiepone. 10 septiembre de 1937,; 
—«Sgufldoi Año Triunfal—FJ Sentí 
torio,Aguija Monte. ( ¡ .

Sevilla

• Aindrfés Ayelinai B̂ Tfaan Mira 
rija, médico, comparecerá únte 
¡hstje Juzgado, á-eutCiO d éí térim* 
no ¡do quince ¡días n^turáips a 
¡partir ida í¡& publicación ¡de. la 
¡presenban ¡a Jjjn do riecilFCía dé* 
(tdiariaciótii’ iep ja causa que sie sL 
'gua ¡contra Miguel aVlopeí Qm&r 
•'tías y Rlafaeí AlbioX Sanchíz, pioui 
^pre:sunta c-o¡nvivencia con los ro
jos en Qalialjuñiâ  instruida piop 
teí; Juejz: que suscribe, bajo jaipies 

. cibimlento de guie si pao compa- 
jnaciena s'erá considerado como, 
iceok ¡dio desob^dicxicia ¡a ja Au»
Heridad sin perjuicio de
ftas ¡demás riesponsdbilidades gd® 
[puedan ¡exigírseie derivaidas" de 
| a  m en c io n a d a  cansía.

SeriBa 10 de septL'embne ¡de 
lí'937. Segundo Aílo Triunfal 
Fii múdot; M!aníu¡eí '̂Berriozábaíf ̂  
Ziambrimo  ̂ Jitiez Miliar fiEven 
íiu-ai , i i

Sos del Rey Católico
Don Fernando Lanzon y Surroca, 

Juez cíe Instrucción de la villa de 
Sois del Rey Católico' e instructor 
.oief expediente que 3e dirá.
Hago saber: Por el presente se 

cha a José Uros Aznarez y Victor. 
Urina Lóp¡ez, vecinos de Lo-ngas, có,n- 
ytRges, y cuyo adiud. paradero se deL 
co.ioce, para que en término¡ d-e ocho 
■día» hábiles comparezcan ante este 
juzgado: personalmente o-, p;or escrito 
pora alegar y probar en su defensa 
lo .qu eestimen coiivenicnte a resuUta» 
oel expediente que ¿e instruye para 
ciieclarar admidirtrativameiite J.a res- 
ponsabiídiad civil que se deba exigir; 
a ios i.oí niO'S como coiiseoieucia de 
»u oposición al triunfo del Movioúen- 
to1 Nacional, bojea percibimienfo que 
de no hacerlo .ks parará el perjuicio 
a qu<e haya lugar.

Sos dei Rey Católico- a 9 de sep
tiembre de 1937.—Segundo Ano Trian 
M.—El Juez instructor, Fernando Latí. 
SQ-Ar-Ei aer̂ etario., Hía.a
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Arenas de San Pedro
Don . Gabriel González Bueno, 

Jnez de primera instancia, del 
partido ae Arenas 'de San P¡e- 

’ idro e instructor del i expedien
tes nombrado por la Comi
sión provincial de incauta- 

\ ción de bienes por W Estado.
, Por iel presente s© cita y re
quiere a fos herederos de San
tos Quintiám de Gregorio, ved
nos de esta villa ,anejo d© L® 
parra y ahoxf® ' en igno- 
|iado paradero, ..piara que en ©1 
jBéfrmino de ocho días hábiles 
comparezca per s on arm en te o 
por escrito ante este Juzgado 
piara ^que alegue y pruebe lo  
que ¡én .su defensa estime proce
dente con motivo de expedien
te que se lie sigue piara declara
ción ¡administrativa Se su res
ponsabilidad civil can ¡as-regla 
01 decreto número 108, decreta- 
¡ley de 10 d© (añera último, y 
disposiciones complementaríais» 
i>ajo apercibimiento d© p¡r®sc¡ija- 
dixse de dieho> trámite.

Dado en Arenas de San P© 
tíro ia 9 de septiembre do 1937. 
—Gabriel Bueno.—D. Gazmám.

Don Gabriel González Buena, 
Juez de primera instancia d©l 
piartido de Arenas de San P©- 

- dro e instructor del exp©di©n- 
, tas nombrado par la Comi- 
. sión provincial de incauta- 

ción de bienes por ©í Estada. 
¡Por el presente se cita y re

te  alois herederos de B©nito 
Fuentes Mon$aya, yecino de ies_ 
fa , vilja^ ánejoí «Je 'L® 
parra y ahora en igno
rado paradero, piara que ©n ©1 
t|é|rmino de ocha días hábilescompiajrezoa personalmente o
por escrito ante este Juzgada 
para que ©legue y pruebe fo

2ue en ¿u defensa estime proco- 
ente con motiva die expedien

te que s© 1© sigue piara declara»- 
óón administrativa de su res
ponsabilidad civil con arreglo 
ial decreto número 108, decreto- 
ley de 10 de ©ñero último, y 
disposiciones complementarias, 
bajo apercibimiento de pr©scün- 
dirse de dicho trámite. 
t Diado en Arenas de san P©- 
jdro a $ de septiembre de 1937. 
—Gabriel Bueno.—D. Giuzmán.

Vitiyudi i o  
Don Antonio Niño Astudiüo, 

Ju©z de Primera Instancia a 
Instrucción d© Ledesma, © Ins 
tructor d©l expediente qu© 
a continuación se indica; * 
Haiga s®b®K-; Que @a pravid®»

cía ¡de 25 íie-1 pasado agoste iSe 
acordado la ocupación preven
tiva de los bienes d©i vecino <P 
Encinasola de ios Comendado
res, don Gonzalo Iglesias Fer
nández, y podiendo ter
rier dicho encartado otra 
cías© de bien©s q-u© no* han si
do objeto de ocupación, ¡a lotj 
efectos do la Responsabilidad 
Civil qu© pueda declararse, en 
el expediente que eontra él mis
mo s© instruye. S® requiere a 
los Directores a© Bancas, Ca
das de Ahorro, Establecimien
tos d© Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase,, 
©sí, como, a cualquier persona 
©n Entidad que teqg® ©n depósi
to administración o cualquier 
oteo concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de Ja propie
dad d© la persona ocüiíra la 
cual, ©ste expediente sé dirigé 
o hubieran de hacer pagos ai 
mismo, qu© no sean intereses o 
r®ntas, para que tengan y entre
guen relación de los expresa
dos bienes o pagos a éste Juzga
do Especial. Apercibidos, que, 
d© no hacerlo, les parará I© res 
ponsabilidad qu© en derecho 
proceda. Se requiere así mismo 
a cuantas personas individuales 
o colectivas, hayan adquirido 
bienes d© la propiedad del en
cartado con posterioridad al 19 
d© Julio de 1936, para qu© pre
senten relación d© dichos bie
nes, indicando su situación. Y 
asimismo, s© interesa ¡a todos 
los alcaldes y delegados de lia 
fei©nd®v para que remitían rela
ción d© los que aparezcan ©n 
los Amillaramientos, Reparti
mientos, Registros y Catastros 
d© la propiedad del mismo, © 
inviten a todos los cuantos ten
gan conocimiento de bienes pro 
pios d©l sujeto en cuestión, pa- 

• ra qu© hagan manifestación d© 
ellos a esto Juzgado Especial 
a los mismos fines de su ocupa
ción preventiva.

Dado en Vitigudino a g d© 
septiembre «je 1937.—Segunda 
año triunfar.—El Juez especia], 
Antonio Niño.—P. S. O., .Juan 
¡de Dios González.

Don Antonio Niño Asttodfflo, 
Ju©z de Primera Insta^^a © 
Instrucción d© Ledesma, e Ins 

‘ tructor d©i expediente que 
a continuación s© indica;
Hago saber: Que en provid©n 

cia del 25 deí pasado agosto h© 
acorrdado la ocupación preven
tiva de tos hien©3 «d©i 
Uva d© |o* htenies da los vaca-

nos de AJldeadávlia ü¡e ja Rivie- 
■ra MOnuel Barreña Luiis, Má
ximo Mata Martín, Valentín Le- 

fdesma Pérez, Eugenio Cabáll©- 
ro Sánchez,. Antonio Guarde, Ju
stó Andrés,"' Eugenio Morco ta, 
Vicente,- Kato Rodríguez, perico 
Guarde. Pedro Barreña GMlego, 
Francisco Barreña, Tomas Mo
ta Ledesma, Gabriel Miartín H©r 
uández y Laureano Guarde Luis 
y  los vecinos de Masueco Igna
cio Sánchez Valero y Eduardo 
Sánchez!, y  podiendo te- 
ñ-er ■ dichos encartados otra 
n©r dicho encartado, otra 
cías© de bienes qu© no han si
do objeto de ocupación, ¡a los 
efectos de la Responsabilidad 
•Civil que pueda declararse, en 
©1 expediente que contra él mis
mo s© instruye. Se requiere a 
los Directores de Bancos, Co
jas d© Ahorro, Establecimien
tos d© Crédito y Compañías o 
Empresas de cualquier clase, 
&sí, eoincp. a cualquier persona 
©n Entidad que tenga ©n depósi
to,, administración o cualquier 
otro concepto, bienes, efectos, 
títulos o valores de Ja propie
dad de la persona colitra ia 
cual, ©ste expediente sé dirigé 
o hubieran de hacer pagos al 
,mismo, qu© no sean intereses o 
pentas, para que tengan y entre
guen .relación de los expresa
dos Bienes o pagos a éste Juzga
do Especial. Apercibidos, qu©, 
d© no hacerlo, les parará le res 
ponsabilidad que en derecho 
proceda. Se requiere así mismo 
a cuantas personas indi viduales 
o colectivas, hayOn adquirido 
bienes d© la propiedad del -en
cartado con posterioridad 01 19 
de Julio de 1936, para qu© pre
senten relacióflj de dichos bie
nes- indicando su situación. Y 
asimismo, s© interesa a todos 
los alcaldes y delegados d© Jja 
|ci©nda, para que remitan rela
ción d© los que aparezcan en 
los Amillaramientos, Repartí— 
míenlos, Registros y Catastros 
d© la propiedad del mismo, © 
inviten a todos los cuantos ten
gan conocimiento de bienes pro 
pios d©l sujeto en cuestión, pa
ra qu© hagan manifestación da 
ellos a este Juzgado Especial 
a los mismos fines de su ocupa
ción preventiva.

Dado en Vitigudino a 7 de 
septiembre ¡de 1937.—Segundo 
año triunfal.—El Juez especial, 
Antonio Niño.—P. S- 0 .x Juan 
d© Dios González.
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